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TENIENDO PRESENTE: 

Qu.e el Presidente de la República, en uso de sus facultades constitucionales, ha 
procedido a vetar la distribución de las smnas consultadas en diversos ítem de la Ley de 
Presupuestos para 1962; y 

Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 del D. F. L. NQ 47, de 1959, que en 
lo pertinente es reproducción de la antigua Ley General de Presupuestos NQ 4.520, la parte 
no vetada regirá como Ley de Presupuestos del año fiscal para el que fue dictada a partir 
del 1 Q de enero del año respectivo, 

DECRETO 

Apr1lebase como Ley de Presupuestos pllra 1962, la pa.rte no vetada del proyecto de Ley 
de Presupuestos para 1962, sometidú a la aprobación del Presidente de la República y que 
le fuera comunicado por oficio NQ 750, de 28 d·e diciembre de 1961, d-e la H. Cámara de 
Diputados. 

Por cuanto el Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECT O DE LEY 

"Artículo, 19.- Apruébase el Cálculo de Entradas y la Estimación de los Gastos del 
Presupuesto Corriente d-e la Nación, en moneda nacional y en monedas extranjeras redul.l
das a dólares para el año 1962, según el detalle que se indica: 

MONEDA NACIONAL 

ENTRADAS ..... . 

Ingresos corrientes: 
Ingresos tributarios ... ... ... ... . .. 
Ingresos no tributarios .............. . 

Menos: 
Excedentes destinados a financiar el Presupuesto 

de Capital .......................... . 

GASTOS .............. . 

Presidencia de la R,epúblka ... ... . .. 
Congreso Nacional ... ... ... ... . .. 
Poder Judicial ... ... ... ... ... . .. 
Contraloría Oeneral de la República 
Ministerio del Interior ........... . 
Ministerio de Relaciones Exteriores ... ... ... .. 
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstruccii'm 
Ministerio d,e Haci·enda ... ... ... ... . .. 
Ministerio de Educación ... ... ... ... . .. 
Ministerio de Justicia ... ... ... ... . .. 
Ministerio de Defensa Nacional ... ... . .. 
Ministerio de Obras Públicas ... ... . .. 

EO 819.548.000 
8:J.406.000 

19.859.200 

423.000 
5.953.100 
7.169.000 
3.314.000 

82.544.000 
1. 739.000 

88.110.000 
184.223.000 
166.335.000 
12.749.000 

124.238.000 
22.058.000 

880.094.3\)1) 

854.059.uOG 
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Ministerio de Agricultura ." .,. ... . .. 
Ministerio de Tierras y Colonización ... 
Minisi-erio del Trabajo y Previsión Social 
Ministerio de Salud Pública ... .,. 
Ministerio de Minería '" .,. ... . .. 

MONEDAS EXTRANJERAS REDUCIDAS A DOLARES 

ENTRADAS .... , .... 

Ingresos corripntes: 
Ingresos tributarios .,. 
¡S':.gresos no tributarios 

GASTOS .............. , '" .. . 

27.531.CCO 
2.239.000 

21. 082.000 
39.981. coa 
14.370.900 

US$ 24.389.500 
393.500 

Ministerio de! Interior ... ... '" '" UES 1. 204. 000 
6.623.201 

10.524.956 
Ministerio de Relaciones Exteriores ... .., ... 
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucchm 
Ministerio de Hacienda ... ... ... '" .. , 
Ministerio de Educación .. , '" .. . 
Ministerio de Defensa Nacional .. . 
Minist·erio de Obras Públicas ... . .. 
Ministerio de Agricultura ... ... '" 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social 

21. 710.COO 
200.410 

9.192.993 
76.130 
17.200 
30.110 

US$ 24.783. OOG 

uss 49.579. DúO 

Artículo 29.- Apruébase el Cálculo de Entradas j la estimación de gastos del Presu
pueste de Capital de la Nación, en monen.a nacional y extranjera reducidas a dólares, p¿lj'~:' 

el año 1V6Z, según el detalle que s·e indica: 

MONEDA NACIONAL 

ENTRADAS ... 

Ingresos de cJ.pital EQ 126.234.200 

GASTOS ... '" .. , ., ......... . 

Ministerio del Interior '" ... '" '" EO 3.762.000 
1:'0.940.247 
15.726.270 
4.555.COO 

430.000 
4.815.222 

Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción 
Ministerio de Haci·enda ... ... ... ... .., 
Ministerio d.e Educación ... ... . .. 
Ministerio de Justicia '" .. . 
Ministerio de Defensa ... . .. 
Ministerio de Obras Públicas 
Ministerio de Agricultura ... 
Ministerio de Tierras y Colonización 
Ministerio de Salud Pública '" '" 
l\1inisterio de Minería '" ... ... '" 

MONEDAS EXTRANJERAS REDUCIDAS A DOLARES 

ENTRADAS '" ...... '" ........ . 

Ingreso de c'Ipital ... ... . .. 

GASTOS ........ , '" .. . 

Ccngreso Nacional ... .,. ... '" ... 
Ministerio del Interior ... ... ... . .. 
Ministerio de Economía, Fomento y REconstrucció~1 
Ministerio de Hacienda .. , ... 
Ministerio de Educación ... '" '" 
Ministerio de Defensa Nacional .. . 
Ministerio d::! Ob::as Públicas '" .. . 

84.455.000 
4.781.000 
3.823.000 
4.824.000 

10.252.000 

US$ 351. 563.000 

l)'S, 20.000 
592.627 

29.455.000 
114.250.503 

302.420 
3.5CO.000 
3.185.000 

126.234.200 

328.363.739 

US$ 351. 563. eou 

USs 159.052. UDa 
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900.000 
1. 845. 450 

Artículo 39.- Con cargo al Presupuesto no POdr¡' n pagarse comunicaciones de larga dis-
tancia, sino cuando sean de oficina a oficina. , 

Se exceptúan de lo dispuesto en el inciso anterior, los servicies d,~ la Dirección Gene
ral de Carabineros, la Dirección General de In vestigacioi1es, limitándose para esta reparti.
ción a las comunicaciones que efectúen lo:> siguient,es funcionarios: Director General, Ayu
dante del Director General, Subdirector General, Asesor Jurídico, Prefecto Inspector, Secn~
tario General, Jefe Departamento AdministnJ,tivo, J,efe Departamento del Personal, Je,fe La
boratorio rle Policía Técnica, Jefe Investigaciones FF'. ce., Jefe -Sección Confidencial, Jefe 
Departamento Extranjería, Jefe Policía Int~l'nacional, ,Tef,e Servicio Radiocomunicaciones, 
Jefe Servicio Movilización y Transporte, Prefecto de Santiago, Jefe Brigada Móvil, Jefe 
Brigada de Homicidios, Jefe Asesoría Técnica, Jefe d,e la Pref'ectura de Antofagasta, Jefe de 
la Comisaría de Antofagasta, Jefe de la Comisaría de Arica, Jefe de la Prefectura de La 
Serena, Jefe de la Prefectura de Valparaíso, Jefe de la Comisaría de Valparaíso, Jefe de la 
Prefectura de Talca, Jefe de la Comisaría de Talca, Jefe de la Prefe,ctura de Concepción. 
Jefe de la Comisaría de Concepción, Jefe de la Prefectura de Temuco, Jefe, de la Prefectura 
de Valdivia, Jefes Unidades de Santiago (8), lVIinisterio de Relaciones Exteriores y MinisterIO 
de Agricultura. 

Articulo 4~.- Con cargo a los fondos d2positados por particulares para determinado 
objeto no se podrá contratar empleados ni aumentar remuneraciones. 

Artículo 59.- El derecho de alimentación de que goza el personal de los estableci
mientos de educación del Estado no se extenderá a sus familiares, con excepción de 103 

afectos al d,ecreto N9 2.531, del Ministerio de Justicia, rle24 de diciembre de 1928, reglam~m
tario de la ley N9 4.447, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 254 del D. F. L. N9 338, 
de 1960, modificado por el artículo 449 de la ley N9 14.453. 

Articulo 6".- Fíjanse para el año 1962 los siguientes porcentajes de gratificación lIt: 
zona, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 869 del D.F. L. NQ 338, de 1960, y el artícUli} 
59 de la ley N9 11.852, para el personal racli.:;ado en los siguientes lugares: 

PROVINCIA DE TARAPACA .,. '" ...... '" 40% 

El personal que preste sus servicios en los Retenes "La Palma", "San José" y "Ne
greiros"; en Villa Industrial, PoconchH~: Puquios, Central, Codpa, Chislluma, 
Generlll Lagos, Avanzada de Aduana de Chaca, Camarones, Pisagua, Zapiga, 
Aguada, Tarapacá, Huara, Caleta Huanillos, Pintados, Matilla, Pica, Iris, Vic
toria, (ex Brac), Alianza, Buenaventura, Posta Rosario, Subdelegación de Pozo 
Almonte y "Campamento Militar Baqued:!no", tend::á el ....... " ... ... ... 60%-

El personal que preste sus servicios en Vlsvirí y Cuya, tendrá ,el .... ,. ... ... ... 80% 
El personal que preste sus servicios en Parinacota, Chungará, Belén, Cosapilla, Ga-

quena, Chilcaya, Huayatiri, Isluga, Chiapa, Chusmiza, Cancosa, Mamiña, Hua
tacondo, Laguna del Huasco, Retén Camlña, QUistagama, Camiña, Nama-Ca-
miña, Manque-Colchane, Ticnamar, So.:;oroma, Chapiquiña, Enquelga, Caruqui-
ma, Sotoca, Jaiña, Camiña, Chipiquiltu, Mini-Miñe, Parca y Macaya, Portezue-
lo de Chapiquiña, Retén Caritaya, putre, Alzérreca, Poroma, Slbaya, Laonzana, 
Pachica, Coscaya, Mocha, Tarapacá-Pu~blo, Esquiña. y Huaviña, tendrá el " 100% 

PROVINCIA DE ANTOFAGASTA .. ' 

El personal que preste sus servicios en los departamentos de Taltal y Tocopilla 
y en ]f!i' localidades de Coya Sur, Maríf:1. -'i:lena, P,edro de, Valdivia, José Fran-

30% 

cisco Vergara, Calama, Chuquicamata y departamento de El Loa, tendrá el ... 50 l io 
El persoI"al que preste sus servicios en Cl1iu-Chiu, San Pedro de Atacama, Toconao, 

Estación San Pedro, Quillahue, Prosperidad, Rica ventura, Empresa, Algorta, Mi
na Despreciada, Chacance, Miraje, Gatko, Baquedano, Pampa Unión, Sierra 
Gorda. Concepción, La Paloma, Estació n Chela, Altamira, Mineral, El Guana
co, Catalina, Sierra Overa, Mejillones, Flor de Chil? y Retén Oficina Alemania, 
tendrá el .,. ... ... . .. ... ... .'. '" .. , .. , ... ." ... ... '" .. , '" 6()0(¡ 

El personal que preste sus servicios en Ascotán, Socaire, Peine, Caspana, Olla-



-6-

güe, Ujina (ex Collahuasi), y Río Grande. tendrá el ., ........... " ... '" 100% 

PROVINCIA DE ATACAMA ... ... .,. ... ... ... . .. 30% 

El personal que preste sus servicios en la localidad dr El Tránsito, tendrá el 50';;:. 

PROVINCIA DE COQUIMBO ... . .. 15'i'ó 

El personal que preste sus s·ervicios en la .iocalidad de El Chañar, tendrá el '" 50':;. 
El persQ:lal que preste sus servicios ·en la lJcalidad de Tulahuén, tendrá el .,. 40~~ 

El personal que pr·este sus servicios en las lccalidades de Rivadavia, Rapel y Co-
gotí el l? tendrá el . .. ... ... ... ... ... ... '" ... ... ... ... ... ... 30';-:" 
El personal que preste sus servicios en la lo calida.d oe Chalinga, tendrá el ... ... 20'.:: 

PROVINCIA DE ACONCAGUA 

El personal que preste sus servicios en la localidad de Río Blanco, t·endrá el ,... 30 'lv 
El personal que preste sus servicios en la localidad de El Tártaro, tendrá el .,. .. 20% 
El personal que preste sus servicios en la localidad de Chincolco, tendrá el ... ... 15% 

PROVINCIA DE VALPARAISO 

El personal que preste sus servicios en la l"la Juan Fernández, tendrá el 
El personal que preste sus servicios en la Ii:'la de Pascua, tendrá el 

PROVINCIA DE SANTIAGO 

El personal que preste sus servicios en "Lr..s Melosas", tendrá el ..... . 

PROVINCIA DE COLCHAGUA. 

60% 
100% 

15% 

El personal que preste sus servicios en la lo calidad de Puente Negro, tendrá el. . . 15% 

PROVINCIA DE CURICO 

El personal que preste sus servicios en la localidad de Los Queñes, tendrá el ..... 15'.0 

PROVINCIA DE TALCA 

El personal que preste sus servicios en las localidades rle Las Trancas y Paso Ne-
vado, tendrá el ... ... ... ... ... .,. ... ... ... ... ... ... ... ... ." ... '" 30 r:;, 

PROVINCIA DE LINARES 

El personal que preste sus serVICIOS en la.s lccalidades 
Pejerrey y Las Guardias, tendrá el ...... '" ., ... . 

de Quebrada de Medina, 

PROVINCIA DE ÑUBLE 

El personal qu·e preste sus serVICIOS en la localidad de San Fabián de AUca, tendrá 
el ... ... ... ... ... '" ... '" ... '" ... ... ... ... ... ... ... ." 30';0 

El personal que preste sus servicios en la localidad de A tacalco. tendrá el 40';" 

PROVINCIA DE CONCEPCION 

PROVINCIA DE BIO-BIO 

El personal que preste sus servicios en la l'..;calidad de Antucc, tendrá el ... ... 30''0 

PROVINCIA DE ARAUCO ... '" ... ... .. 
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PROVINCIA DE MALLECO 

El perso:1ul que preste sus servicios en la ¡·)calidad de Lonquimay, tendrá el .. .. 30% 

PROVINCIA DE CAUTIN 

El personal que preste sus servIClOS en la le, calidad de Llaima, tendrá el .. 
El personal que preste sus servicios en la localidad de Pucón, tendrá el 

PROVINCIA DE VALDIVIA 

El personal que preste sus servicios en las eomunas de Valdlvia, Corral, Panguipu
lli, Futrono, Los Lagos, San José de la l\1ariquina y localidad de Llifén, tendrá 

50% 
20~l· 

el '" ." ..... , ......... '" '" .... , ...... , ............. ,. .. .. 15% 
El personal que preste sus servicios en la localidad de Huahún, tendrá el .. ... 40% 

PROVINCIA DE OSORNO 

El personal que preste sus servicios en la localidad de Puyehue, tendrá el ... ... 400/, 

PROVINCIA DE LLANQUIHUE 

El personal que preste sus servicios en las localidades de Peulla, Paso El León y 
Cochamó, tendrá el '" 

PROVINCIA DE CHILOE ... 

El personal que preste sus servicios en Chiloé continental y archipiélago de Las 
Guay tecas, tendrá el ... . .. ." ... ... ... ... .,. ... .., 

El personal que preste sus servicios en la isla Guafo, Futaleufú, Chaitén y Palena, 
tendrá el ................. . 

PROVINCIA DE AYSEN ..... , ..... . 

El personal que preste sus s·ervicios en Chile Chico, Baker, Río Ibáñez, La Colo
nia, Cisnes, Balmaceda, Lago Verde, Cocl1rane, Río Mayer, Ushuaia, Retenes 
"Coyhaique Alto", "Lago O'Higgins", Criadero Militar, "Las Bandurrias" y "Pues-
to Viejo", tendrá el ... .., . .. ... ... ... '" .,. ... . .. 

PROVINCIA DE MAGALLANES ... ... ... ... .,. ... ... ... ... ... ... .., ... . .. 

El personal que preste sus s·ervicios en la isla Navarino, isla Dawson, San Pedro, 
MuñQz Gamero, Pieton, Punta Yamana, y Puestos de Vigías dependientes de la 
base 'naval Williams, tendrá el .. , '" ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 

El per~onal que preste sus servicios en la isla Diego Ramírez, tendrá el .. . 
El per~onal que preste sus servicios en las islas Evangelistas, tendrá el .. .,. 

TERRITqRIO ANTARTICO 

El pers'pnal destacado en la Antártida, de acuerdo C0n el artículo 19 de la ley 

40% 

20% 

fiO% 

100% 

60% 

100% 

60% 

100% 
300% 
150% 

N<? 11A92, tendrá el ... .., ... ... '" ... .,. ... ... ... ... ... ... ... ... '" 600% 
El per¡;onal de la Defensa Nacional que forme parte de la Comisión Antártica de 

Relevo, mientras dure la comisión, ten<i.rá el ... ... ... ... . .. ... ... 300% 

Artículo 79.- Sólo tendrán derecho a uso de aur.omÓviles en las condiciones que a 
continuación se indican, en el desempeñu de las funciones inherentes a sus cargos, los 
funcionarios de los Servicios Públicos que siguen: 

a) Con gasto de mantenimi'ento, reparaciones, b,:mcina y demás indispensables para 
el cumplimiento de sus funciones de cargo fiscal: 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Presidente de la República ... ... 2 
Secretario General de Gobierno '" 1 
Edecane3 ., ..... ,. '" .. ' ... ... 3 
Jeep de servicio (1), E¡;colta para el Pre3idente de la República O), a disposición 

de visit~s ilustres (1) y Ropero del Puel;lo (1) ......... '" ., ...... , ..• ... 4 
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PODER JUDICIAL' 

Pres~dente de la Corte Suprema ." ... ... ... ... ... .,. ... ... ... .., 
Jueces del Crimen, de las comunas rura1,;5 de Santiago '" ., .. " .,. ... .,. 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA: 

ContraJor General d·e la República 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Ministro ..... , ." ... ... ., .. , ......... . 
Gobierno Interior, Intendencias (25) y Gobernaciones (25) 

Dirección General de Investigaciones 

1 
1 

1 

1 
50 

Dirección Gene-ral: Director y Servicios Generales (2), Subcomisaria Moneda (1) ;\ 

Subdirección General: Subdirector General ... ... ... ... ... ... ... 1 
Prefectura de Antofagasta: Prefectura ." ., .. , .... '" ., ..... , ..... ,. 1 
Prefectura de La Serena: Prefectura ... '" '" .,. .,. '" ." ... .,. '" .. , 1 
Prefectura de Valparaíso: Prefectura (2), Inspectoría de Viña del Mar (1) 3 
Prefectura de Santiago: Prefectura (2), Brigada de Homicidios (2), Brigada Mó-

vil y contra robos de automóviles (6), Se.eción JUdicial (2), Brigada Preventiva 
Norte y Sur (3), Subprefectura Rural (2), Subcomisaría San Antonio (1), Sub-
comisa.ria San Felipe (1), Comisaría Los Andes (1), Comisaría Rancagua (1) 21 

Pre,fectura de Talca: Prefectura (1), Comisaría de Linares (1) '" 2 
Prefectnra de Concepción: Prefectura ... '" .,. ... .., ... .,. ... ." ... 1 
Prefectura de Temuco: Prefectura .... ,. " .. ,. '" ... '" '" .... " 1 
Prefectura de Valdivia: Pre,fectura (1), Comisaría de Punta Arenas (1) .. .. 2 
Servicio de Correos y Telégrafos ." '" '" ... 1 
Dirección de Servicios Eléctricos y de Gas .. . 1 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Ministro y Servicios Generales ... . .. .......... 1. 

MINISTERIO DE ECONOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

Ministro .... , .. , ..... , ....... '" 
Dirr cción cie Industria y Comercio .. . 
Dirección de Estadística y Censos ... ... ... '" 
Departamento de Transporte Caminero y Tránsito Público (furgón) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Ministro y Subsecretario ... 
Superintendencia de Banco 
Director de Impuestos Internos 
Dirección de Aprovisionamiento del Estado: 

MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 

Ministro ........ . 

S,ervicios Generales ... ". '" '" ... 

Servicios Generales 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Ministro ............... '" '" .... ,. 
Servicio del Registro Civil e Identificación 
Servicio de Prisiones ... '" ... ... . .. 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Ministro, Servicia de Almirante y Comisic.nes de M:uina y Estado Mayor de las 

3 

< ... 
1 
1 
1 

2 
1 

4-

1 
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Fuerzas Arluadas '" ... ... ... ... ... ... ... .., ... ... ... ... '" '" ... 3 

Comancto de unidades independientes, dcblmdo imputarse los gastos correspon
dientes a los fondos de economía d·el Regimiento respectivo. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

El número de automóviles, camionetas y eamiones se fijará según las necesidades 
del Rervicio por Decreto Supremo y su di3tribución se hará conforme a lo dis
puesto en el artículo 16 de la ley N9 :1.030 Y el d·ecreto de Obras Públicas 
N9 844 Y sus modificaciones, sobre Central de Movilización. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Ministro ............. , .. ,. 

MINISTERIO DE TIERRAS Y COLONIZACW-:"I 

Ministro .•. ... .,. ... ... .,. ... ... ... ... ... ... .,. ... .., ... ... '" ... 
Dirección de Tierras y Bienes Nacionale.~: Oficinas de Ti·erras de Temuco, Maga-

Hanes y Aysén .. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .., ... ... O" O" O" 3 

MINISTERIO DEL TRABAJO Y PREVISIO '\[ SOCIAL 

Ministro ... ......... o •••••••• o •••••• ,. ••• ••• .... ••• ••• ••• ••• í.. 
Dirección del Trabajo: Inspectores Provinc,üi.les d·e Tarapacá, Antofagasta y Val-

paraíso ... O" ••• O" O" .,. ••• ••• ••• ••• o.. • .. 3 
Superintendencia de Seguridad Social: S'...lperintende!".te 

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 

Ministro ............ o •• 
¡ 

MINISTERIO DE MINERIA 

Ministro ...... o.. ••• ••• o •••••••• 1 
Servicio de Minas del Estado de Magallanes 1 

b) Los funcionarios y servicios fiscales que a continuación se expresan, tendrán el 
uso de automóvil sin derecho a gastos de mantenimiento, reparaciones ni bencina. Los gas
tos que rlerinn de accidentes que directa o indirectamente les puedan ser imputados y cual
quiera reparación de gasto fiscal, deberán ser' previamente aprobados por el Consejo de la 
Dirección de Aprovisionamiento. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Dirección de Agricultura y Pesca 2 

MINISTERIO DE TIERRAS Y COLONIZACION 

Dirección de Tierras y Bienes Nacionales ... 1 

MINISTERIO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

Dirección del Trabajo 1 

c) La Dirección de Aprovisionamiento del Estado y Comité Coordinador de Adquisi
siones y Enajenaciones de las Fuerzas Armadas, en su caso, exigirán que todo vehículo de 
propiedad fiscal lleve pintado, en colores azul y blanco, en ambos costados, en la parte ex
terior, un disco de treinta. centímetros de diametra, insertándose en su interior, en la pn.rte 
superior el nombre del Servicio Público a q.le pertenece; en la parte inferior en forma des
tacada la Dalabra "Fiscal", y en el c·entro un {'scudo de color azul fuerte. Este disco será igual 
para los yehículos de todas las reparticiones o funcionarios pÚblicos y s-e exceptúan de su 
uso solamente los automóviles pertenecientes a la Presidencia de la República, Contralo
ría General de la República, Dirección General de Investigaciones, al Ministerio de Rela
ciones Ext<:riores, vehículos de los Servicios de Impuestos Internos, Carabineros, Servictu 
de Aduanas, del Director de Registro Civil e Identificación, Superintendencia de Seguridad 
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Social, Dirección de Industria y Comercio en Santiago y un automóvil de la Dir-ección d~ 
Servicios Eléctricos y de Gas y un furgón del Departamento de Comunicaciones del mismo 
Servicio. 

d) Los Servicios del Ejército, Marina y Fuerza Aérea dispondrán de un total de Se
tenta y nueve (79) automóviles, cuyo gaste de mantenimiento, reparaciones, bencina y de
más indispensables serán de cargo fiscal. Estos automóviles se distribuirán por el Minis
terio entre los distintos funcionarios y reparticiones de su dependencia, en la forma que 
mejor consult-e las necesidades de los Servicio~ 

e) Los Servicios de Carabineros de Chile dispondrán de un total de cchenta (80) au
tomóviles. E¡;¡ta cantidad será aumentada en el número que resulte de la aplicación del DFL. 
N9 52, de 5 de mayo de 1953, cuyo gasto ele mantenimi-ento, reparaciones, bencina y demás 
indispensables, serán de cargo fiscal, sin imll'irs-e en dicho total los automóviles radiopatru
!las ni los donados a la institución. 

f) Los funcionarios o Jefes de Servicim que no cumplan con las disposiciones del pre
sente articulo, quedarán automáticamente eliminados del Servicio. 

Igual sanción sufrirán los funciomuio" jefes de 8e:'vicios que infrinjan lo dispuesto en 
el artículo 67 de la ley N9 11.575. 

g) Suprímese la asignación de bencin¡>, 1ceite, repuestos o cualquiera otra clase de con
sumos para v-ehículos motorizados de propIedad particular que, a cualquier título, reciba;:;. 
los funcionarios de algunas reparticiones del Estado. 

Serán de cargo fiscal los gastos de mantenimiento, reparaciones, bencina y demás in
dispensables, que originen los vehículos que el Consejo de Fomento e Investigaciones Agríco
las y el Departamento Técnico Interamericano de Cooperación Agrícola o la Oficina de Es
tudios Especiales pongan a disposición de los Servicios de la Dirección de Agricultura y Pesca 
para los tnbajos del Plan de Desarrollo Agrícola y Gl1uadero. 

hJ La Dirección General d-e Aprovisionamiento del Estado y su Consejo quedan encar
gados de verificar la efectividad del cumplimiento de las disposiciones del pr-es-ente ar
tículo, debiendo dar cuenta de sus infr8.ccicnes a la Contraloria General de la República, 
con el objeto de hacer aplicar sus sanciones. 

Para estas denuncias habrá también acción pública ante la Contraloría General de la 
República. 

Artículo 89.- No se podrá contratar e;npleados con cargo al ítem de "Jornales", para 
los servicio~ que no sean trabajos de obrer08,0 sea, de personal en que prevalezca el tratE 
jo físico. Los Jefes que contravengan esta disposiCión, responderán del gasto indebido y ln. 
Contraloría General de la República hará efectiva, administrativamente, su responsabili
dad, sin perjuicio de que en caso de reincidencia, a petición del Contralor se proceda a la 
separación del Jefe infractor. Asimismo, queda prohibido contratar empleados afectos a la 
Ley N9 10.S83 sobre Servicio de Seguro Social, y en cuyo desempeño no efectúen labores e8p-3 
cíficas de obreros. 

Artículo 99.- El personal de Carabinel"QS del ServiCio de Orden y Seguridad no pod:-á 
desempeñar otras funciones fuera de su s~rvicio que ~[l,S señaladas en los artículos ;;0 y 
449 del DFL. N9 22, de 1959, y en las condicir.·nes que esos mismos preceptos indican, puclier.
do, sin embargo, actuar como Ministro de Fe en funciones relativas a Registro Civil. 

Artículo 109.- El personal incluí do en la Planta Suplementaria de la presente ley, pa
ra requerir el ,pago de sus sueldos, estará obligada a presentar mensualmente un certifir.ado 
expedido por el Jefe del Servicio en el CH".! se encuentra destacado que acredite qne ha 
prestado servicios efectivos. 

Artículo 119.- El pago de los sueldos del personfll de la Planta Suplementaria, se 112.
rá por el mismo 8ervicio en que se enr.uentra pr-2stando funciones, con cargo al ítem de la 
Dirección de Presupuestos, Planta Suplementaria y los sobresueldos y asignación familiar, 
con cargo a los presupuestos de los Servj('ins donde se encuentren destacados. 

Artículo 129.- Las vacantes que ~e pruduzcan en las plantas permanentes de los ::Es
tintos Servicios Públicos, serán llenadas con el p2rsonal de la Pla.nta Suplementaria Unlca 
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de la Administración Pública, hasta la extinción de ésta,. siempre que posea la idoneid'l.d 
necesaria, la que será calificada por la Dirección de Presupuestos del Ministerio ele Ha
cienda. 

En la provisión de las vacantes de la planta permanente cen personal de la P!ama 
Suplementaria Unica no se exigirán los requlsitos establecidos por el artículo 149 del DFL. 
N9 338, de 1960. 

Artículo 139.- Los miembros de las Fuerzas Armadas que desempeñen los cargo~ de 
Ministros o Subsecretarios de Estado, no pOdrán percibir ninguna de las asignaciones que 
ccnsultan ias leyes para el personal de sus r=spectivas instituciones, cuando opten por el 
sueldo de estos cargos. 

Artículo 149.- Autorízase a los servlClOS fiscales para que durante el año 196-2 ext~e¡;

dan giros imputables a los saldos de decretod que queden vigentes al 31 de diciembre de 
1961, en c0nformidad al artículo 47 d-el DFL. N9 47, de 1959. Estos giros sólo podrán con'~3-
ponder a obligaciones generadas en el curso del año 1961. 

Artículo 15<:>.- Los decretes de pensiones y montepíos que corr-espondan a personas 
afectas a las Cajas de Previsión de la Defens:1 Nacional o de Carabineros, como asim.ismo 
los de asignación familiar y reajuste de este mismo personal, no neCEsitarán la firma del 
Ministro (le Hacienda. 

Artículo 169.- Les ítem 24 y 109, "Derechos de Aduana fiscales", s-erán excedibles y 
los Servicios Públicos podrán emitir giros a la orden de la Tesorería Provincial correspondiente, 
a fin de atender al pago de los derechos, impuestos y gravámenes que afecten a las mer
·caderías importadas, sin que para ello sp.a neeesaria la rUctación del Decreto Supremo. 

Los Servicios funcionalmente descentralizados se :¡,jm¡tarán a lo dispuesto en el N9 3 
.elel artículo 449 del DFL. 47. 

Las cantidades consultadas para. derechos de aduana no pOdrán ser disminuído,; 
mediante traspasos. 

Artículo 179.- Las bonificaciones qU2 durante el año 1960 se pagaron cen cargo al ítem 
06/01/13 de la ley N9 13.911, se continuarán pagando en 1962, sin necesidad de decreto su
premo, de acuerdo con las normas esta.blecidas en los respectivos decretos que las conce
dieron en 1960. 

Artículo 18<:>.- El ítem 09/01/02 N° 27, del Ministerio de Educación será2xcedible e:1 
las sumas que se requieran para pagar las subvenciones de la educación gratuita. 

Asimismo serán excedibles los ítem que cencedan aportes a las Cajas de Previsión de 
los Empleados Públicos y Periodistas, de la Defensa Nacional y de Carabineros. 

Artículo 19<:>.- Autorízas2 al Ministerio de Obras Públicas para imputar gastos co
rrientes a los ítem del Presupuesto de Gas tos de Cgpital del Ministerio y a los aport~s 
que dichas Direcciones reciban del ítem 07/01/110. 

En ningún caso se pedrá gastar por e·')te concepto una suma superior a E9 2.000.000, 
sin perjuicio de lo dispuesto en las l-eyes vigent2s. 

Artículo 20<:>.- En los ítem del Presupue3to de Capital del Ministerio de Obras Públicas 
y del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, se incluirán todos les gastos inhe
rentes al estudio, construeción y explotarión de las obras, tales como adquisición de maqui
narias en general, conservación, reparación y consumo de las mismas, materiales de. cons
trucción, jornales, asignación de traslado, viáticos, asign'1ciones familiares de obreros y otros 
gastos directos. 

Artículo 21<:>.- Los derechos d-e Aduana, impUestos y gravámenes que afecten la in
ternación de máquinas eléctricas y electrónicas de c0iltabilidad y estadística y sus acce
sorios, destinados al uso exclusivo de las FF. AA. Y Carabineros y, en general, Servicios de 
la Administración Pública, en calidad de arrendamiento o compra, podrán cancelarse con 
cargo al ítem "Derechos de Aduana fiscales". 

Artículo 229.- Facúltase a las Institu ciones de Previsión para otorgar con cn.rg0 a 
sus propios fondos, los préstamos a que se rt'fieren los artículos 859 y 869 de la ley N° 14.171. 
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Artículo 239.- En los casos en que leyes especiales destinen el rendimiento de ciertos 
iagresos a fines específicos, se entenderán cumplidos dichos fines en la medida en que :5e 
obtengan créditos que satisfagan la misma fi.nalidad. La obligación fiscal de entreglH ion
dos con cargo a los ítem respectivos sólo S2 ha rá efectiva por la diferencia no cubi-erta pOI' 
dichos créditos. 

Artículo 24<1.- El Servicio de Registro Civil e Identificación podrá pagar obras de re
paraciones y ampliaciones ejecutadas ·en edificios de la Universidad de Chile y ServIcio 
Nacional de Salud destina.dos a Oficinas de Registro Civil. 

Artículo 25<1.- Los decretos que deroguen saldes, fijen imputaciones, reduzcan auto
rizaciones, decretos con cargo a autoriz:J.ciones de fondos y pagos directos que no corres
pondan a jubilaciones, pensiones y montepíos, y en general, todo decreto de fondos sin per
juicio de lo establecido en el artículo 37° del DFL. N9 47, de 1959, necesitarán de la fi,'ma 
del Ministro de Hacienda, con excepción ~e los dEcretos imputados a autorizaciones de "lb 
be res rezagados" y "Subvenciones a Educa:::ión" . 

Artículo 26<1.- El artículo 1 Q d·el Decreto é:on Fuerza de Ley NQ 68Q no se aplicará a la 
Caja Central de Ahorros y Préstamos, "i a la Corporar.ión de Fomento de la Producción. 

Artículo 279.- Autorízase al Presidente de la Repúbiica para conceder la garantía del 
Estado a los empréstitos que para compras de equipos y elementos en el exterior, contra
ten los Cuerpos de Bomberos y la Federación Aérea de Chile y sus clubes afiliados. EstE.-: 
operaciones requerirán la autorización previa rj el Ministro de Hacienda. 

Artículo 289.- Autorízase al Presirtente de la R-epública para establec<3r el derecho y 
fijar monto de lo que a continu~ción se indica; gratificación de aíslami-entc; ración diaria 
compensada en especies o en dinero; asignación de vestuario para Suboficiale5, Clases Ma
rineros y Soldadas, de Marina y Aviación, respectivamente; subsidios -en conformidad a los 
artículo.;; 219 y 22Q de la ley N? 11.824; asignaciones a o!leradores de máquinas de Contabi
lidad y Estadistica de las FF . . J\..;'.; asignaciones a Observadores Meteorológico" que no per
tenezcan a la Fuerza Aérea; vestuario y equipo para alumnos que ingresen a las Escuelas 
Militar, Naval y de Aviación, hijos de miembros de las FF. AA. Y Carabineros, en servicio 
activo o en retiro. 

Los decretos de autorización deberán ser firmados por el Ministro de Hacienda. 

Artículo 299~ Los beneficios a que se refieren los artículos 78Q , párrafo 49, y 819 del 
DFL. NQ 338 de 1960, "Estatuto Administrativo" para ~l personal de la Administración Pú
blica, se imputarán a los ítem 08/01108 y 08/0li26.701, respectivamente. 

Artículo 309~ Los consumos de gas, luz, agua y teléfono en que incurran los servi
cios públicos serán pagados directamente por los Servicios, sin intervención de la Direc
ción de A:provisionamiento del Estado. 

Artículo 319.- Los fondos para asignaclOn familiar consultados en el ítem 25 no se 
decretarán y su giro se efectuará directament¡; al ít.em contra presentación de planUlas. 

ArtícuJ.o 329.- Los Servicios dependientes del Ministerio de Educación Pública podrán 
adquirir directamente en provincias el combustible !lara calefacción y elaboración de 
alimentos sin la intervención de la Dirección de AprOVisionamiento. 

Artículo 339.- Los fondos destinados al pago de rentas de arrendamiento, de construc
clOn, reparación o ampliación de locales y de cuentas oendientes de tod:o el Ministerio de 
Educación serán consultados, en los ítem ccrespondi;ntes de b Secretaría y Administra
ción General. 

Articulo 349.- Se declara que lo establf:cido en el artículo 479 del DPL. N9 47, de 4 
de diciembre d-e 1959, será aplicable tanto a los decretos de fondos como los que ordenen 
un pago, entendiéndose que esta aclaración rige desde la vigencia del referido DFL. 

Artículo 359.- Declárase bien invertid:-:- la cantidad de E9 31.312,05 pagada durante 1·)S 

años 1957, 1958, 1959 Y 1960 001' concepto de premio_~ y gratificaciones al personal de em-
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pleados y oDerarios de la Dire~:ción de Aprovisionamiento del Estado, con eargo a fondos 
propios de esa Oficina. 

Artículo 369.- Las Comisiones de Poiicía Interior cel Senado y de la Cámara de 
Diputados pOdrán ordenar la venta, en pública subasta, de 10s muebles y útiles, adquirid es 
por las respectivas Cor!,)oraciones y que hubieren sido declarados en desuso. 

El producto de la venta ingresará a los Presupuestos respectivos, de ambas Cámara3. 

Artlculo 379.- El actual personal a jJ:'nal Que se encuentre en servicio por lo meno.; 
dos años a la f'echa en el MinisLerIo de Obras Públicas o en las Direcciones u of!cinas depen
dientes de aquél y en cuyas bbores prevalezca el trabajo intelectual sobre el físico podrá 
ser nombrado o contratado en ca!idad de funcionario público sin que le sea exigible el re
quisito de ingreso que establece el inciso 1° dal artículo 149, del Decreto con Fuerza de Ley 
N9 338, de 6 de abril de 1960. 

Artículo 389.- Dentro de un plazo de 90 días el Ejecutivo deberá enviiir, para conoci
miento del Congreso, un ~lan de inversiones de los ítem globales de gastos de I!ap'ital de 1m, 
Ministerios de Obras Públicas y de Economía, Fomento y Reconstrucción y de lOS Servicios 
Descentralizados de la Admilllstración Pública. 

Artículo 399.- Los bianes muebles fisc¡.les destinados al funcionami'ento de los Servi
cios, que sean dados de baja por hallarse det.eriorados o en estado deficiente :le uso, deberán 
ser enaJenados !'lor intermedio de la Dirección de Aprovisionamiento del Estado. No obstame,. 
(n casos calificados, esa Direc~ión podrá ex~luir d2 la enajenación determinadas especies. 

Artículo 41)9.- Autorizase al Tesor,ero General de la República, para pagar directa
ment.e a los interesados, sin necesidad de Decreto SU!lremo, las subvenciones consignadas 
en el ítem 08/0l/27.6 de la pre,st:nte ley, que figuran detalladas en el Anexo de Subvenciones. 

El Presidente de la Rep'Úillica podrá de crptar la suspensión del pago de una o m&s 
subvenciones, solamente en los casos de extinción o muerte de la institución o persona sub
vencionada; de cesación del fin u objeto de la subvención y de dolo o fraud~ judicialmente 
declarado. en la inversión o gasto del dinero fiscal concedido. y el decreto de suspensión Sf; 

pondrá en conocimiento de la Cámara de Diputados. 
L:lS Subvenciones de hasta E9 500,00 an uales se pagarán por las Tesorerías respecLi

vas, de una sola vez. 

Art1<:lulo 419.- La adauisición o internzc:ón de vehículos, bombas, implementos y otr·)s 
materiales para la extinción c¿ incendios que la Corporación de Fomento de la Produccién 
donará a los Cuerpos de Bomberos del país estará exenta de toda clase ele gravámenes 
aduaneros o impuestos de cualquier naturale<:a y no estarán afectos a la oblIgación de en
terar de;>ósitos previ03 a la tmportación. Asim:smo la donación estará liberada de insinua
ción y de todo im:)uesto. 

Articulo 429.- Los beneficios estatutari,>s que hayan quedado impagoil hasta el 31 de 
diciembre de 1961, !lodrán cancelarse por me dio de giros con cargo a las sumas que se au
toricen !Jor decretos de fondos de cargo al ítem 20. como asimismo las cuentas pendientf;s 
ya informadas por la Contralorh General de la República. 

El artículo NI? 385 del DFL. N9 338, de 1960, será además aplicable al ¡;>er:c;onal de las 
Fuerzas Armadas y Carabin:ros y al pprsonai afecto a h l-ey NI? 10.223. 

A,·.ículo 439.- Les sueldos, sobresueldo:;. asig!1aciones y demás remunei·aciones, !lago5 
o cálculos en general, que deoe efectuar el Ministerio de Relaciones Exterior~s, se converti
rán a dólares estadounidenSp.3 o moneda ca rriente según corresponda y se necesite, 8.1 
cambio de E9 1,05 ]:or cada dó:ar. 

Artículo 441?- Los exc·esos productro3 en los años 1959, 1960 Y 1961 que se encuentran 
contabilizados En la cuenta "Deudores Varías de la Contr~lcría General de la Repúblic,t" 
podrán declararse de abono 0,1 ítem "Devoluciones". 

Los decretos respecüvos serán previam ente informados por la Contra/o ría General de 
la República. 

Articulo 459.- Facúltase al President2 de la República para que, a prL'r;'Osición de la 
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Contraloría General de la República, elimine del pasivo de la Caja Fiscal le3 saldos de 1a,s 
cuentas de reserva, derogadas por el artículo 1~ transitcrio del DFL. 47, de 1::'09. 

Artícul.!) 46".- Ampliase a EO 20.- la autorización a que se refiere el artículo 59 letra ci 
del DFL. N'I 353, de 1960. 

Artículo 47".- Se declara que la Emp¡:csa de los Ferrocarriles del Estaco podrá cubrir 
el déficit que se prodUjO en su Presupuesto Corrient'e al 31 de diciembre de 1961, con las su
mas que el Fisco le entregó con cargo al ítem 07/05/125.1 del Presupuesto fiscal para 1961. 
tanto en moneda nacional como extranjera. 

Artículo 48".- El Consejo de la Caja de Colonización Agrícola, a propllesta del Vicl'
presidente Ejecutivo, podrá acordar para da~ cumplimiento a las labores del plan extraordi
nario de colonización y con I;argo a los fon dos de la institución, para el ano 1962, una. 
asignación extraordinaria al personal en servi::io de la Planta Profesional y Técnica no su
perior al 50j{ de las remuneraciones estable::idas en el DFL. N9 210, de 1960. Esta aSigna
ción no se considerará sueldo pa.ra ningún efecto previsional. 

Artículo 499.- Prorrógase por el térnino de noventa dias la iniciación del período de 
imcri!)ciones electorales extraordinarias que CJrresponde efectuar en conformidad con 10 eo:
tablecido en el artículo 49 de la iey N9 14.089, de 28 de septiembre de 1960". 

y por cuanto he tenido d. bten apTobarlo y sancionarlo, por tanto, proUlúlguese y llé
vese a efecto como Ley de la República. 

Santiago, a veintinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y l:nu. 

(Fdo.l.,--J. ALESSANDRI R.- Luis Mackenna S. 
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CU.ADIO . RESUMEN· DE INGIES·OS 
¡PARA 1962. I 

INGRESOS CORRIENTES 

"A".- INGRESOS TRIBUTARIOS 

1. -IMPUESTOS DIRECTOS 

a) Impuestos a las rentas de las personas: 

Segunda categoría (Capital mobiliario) ... 
Quinta categoría (Sueldos, salarios y pensiones) .. 
Sexta categoría (Ocupaciones y profesiones lucra-

tivas ............................ , ..... . 
Global complementario ... ... '" ... . ... . ... . 
Impuesto 20% sobre presunción avalúo casa habi-

tada ........................... '" ... . 
Premios de Lot'eria ... ... ... ... .. .... '" .. 

TOTAL a) ............ '" ..... . 

b) Impuesto a las rentas de las empresas: 

Tercera categoría (Industria, Comercio y Soco Anó-
nimas Agrícolas) ... ... .. .... ... ... ... .. 

Cuarta categoría (Minería y metalurgia) .. .. .. 
Adicional (excepto cobre) ... .:. ... ... ... . ... . 
Impuestos adicionales al cobre ... ... ... ... .. 

TOTAL b) ................... . 

c) 'Impuestos que gravan a la propiedad: 

Impuestos generales a los bienes raíces .. .. . .. . 
Impuestos especiales a los bienes raíces .. .. . .. . 
Impuestos a los predios agrícOlas y rurales .. .. 
Impuestos sobre plusvalías ... ... ... ... ... .. 
Erogaciones de particulares ............... . 
Impuesto a los bienes muebles ... ... ... ... . .. 
Herencias y donaciones ... ... ... ... ... . .. 
Impuestos directos varios . .. ... . .. 

TOTAL c) .................... . 

TOTAL 1).- IMPUESTOS DIRECTOS 

2.-IMPUESTOS INDIRECTOS ' 

a) Impuestos a las compraventas: 

Impuesto a la compraventa de bieues muebles 
Impuesto a lá compraventa de bienes inmuebles .. 

TOTAL a) ......... o •••••••••••••••• , 

Cálculo para 1962 

Mile'!! de 

I 
Miles de 

E9 l1S$ 

I 

10.455,0 6.615,0 
35.330,0 450,0 

4.177,0 50,0 
21.821,0 100,0 

140,0 -.-
1.350,0 -.-

73.273,0 7.215,0 

110.746,0 283,5 
658,0 892,5 

3.575,0 829,5 
-.- 13.112,0 

___ o 

114.979,0 15.117,5 

41.696,0 -.-
4.877,0 -.-
2.165,0 -.-

14,0 -.-
1.200,0 -.-
1.800,0 -.-
3.360,0 -.-

221,0 -.-

55.333,0 -.-
243.585,0 22.332,5 

180.870,0 450,0 
8.307,0 -.-

189.177,0 450,0 

-------;> 
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CUADRO .RESUMEN DE INGIES·OS 

j
i , 
r 

IPARA 1962 ~ 

Cálculo para 1962 

Miles de 
E9 

MUes de 
nS$ 

r------------------------------------------------;------------~-----------
b) Impuestos a.la producción: 

Alcoholes ... ..; '" '" ". ... ... ... '" .. . 
Barajas ..... ; ... '" ......... , . " ...... . 
Tabacos, cigarros y cigarrillos ... '" .,. '" ., 
Discos, cilinp.ros y piezas musicales ..... '" '" 
Fósforos y'. encendedores ". ... '" ... '" ... .. 
Bencina y otros combustibl·es ... .,. ... ... . ... 
Carbón .... , ....... '" ...•.. '" .. . 
Otros impuestos a la producción ....... . 

TOTAL b) .... '" ... 

c) Impuestos a los Servicios: 

Cifra de negocios y primas de seguros ... '" .. . 
Turismo ......... '" '" '" .. , .......... . 
Esp'ectáculos ... ... '" ... '" .. .... .. . .... . 
Apuestas mutuas ... '" '" ... ... ... ... . .. . 
Boletos de Lotería '" '" '" ... '" ... ... . .. 
Empresas de utilidad pÚblica . . .. 
Servicios de navegación y otros 
Otros impuestos a los Servicios '" 

TOTAL c) .....•.......•. 

d) Impuestos sobre actos jurídicos ... 

e) Impuestos que gravan el Comercio Exterior: 

Impu·estos a las importaciones '" ... .., ... 
Impuestos sobre la internación nacionalizada ... . 
Otros impuestos a las importacionf;s '" ... ... . 

TOTAL e) ...... '" '" ...... '" ..... . 

f) Impuestos indirectos varios ... . ...... ,. 

g) Impuestos varios .,. '" ....... ... ... . .. 

13.298,0 
9,0 

26.500,0 . 
270,0 

28,0 
143.219,0 

3,0 
4.471,0 

'87.798,0 

40.998,0 
1.000,0 
4.810,0 

158,0 
545,0 
213,0 

7.500,0 
2.660,0 

57.884,0 

54.849,0 

,a3.100,O 
98.610,0 
21.791,0 

183.501,0 

2.460,0 

294,0 

70,0 

70,0 

1.500,0 
30,0 

1.530,0 

7,0 

-.~ 

-.-
-.-
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¡PARA 1961 ~ 

TOTAL 2).- IMPUESTOS INDIRECTOS 

TOTAL "A".'-INGRESOS TRIBL"TARIOS " 

B".- INGRESOS NO TRIBUTARIOS 

Arrendami'ento de bienes nacionales ... ... . .. 
Producto de inversiones fiscales . .. ... ... .. 
Servicio de Minas del Estado (Concesiones sali-

trales ... '" ... '" ., .......... '" .... , 
'correos y Telégrafos ... ... '" ... ... ... . ... . 
Administración de Aduanas ... ... ... '" ... .. 
Dirección de Obras Sanitarias '" ... '" '" .. ' 
Tribunales del Trabajo (Multas) ... ... .. .. . .. 
Servicio Nacional de Salud ... ... ... '" '" .. 
Contraloría General de la República ........ . 
SerVicio del Territorio Marítimo '" ... ... '" 
Reglamento carcelario ... .. .... '" ... ... .. 
Patentes de invención, modelos industriales y mar-

cas comerciales ... ... '" '" ... ... ... . .. . 
Dirección de Agricultura y P·esca ... ... '" ... . 
Educación Pública (derechos de exámenes) ..... . 
Casa de Moneda de Chile '" ... ... '" ... .. 
Carabineros de Chile ... ... ... ... '" .. . 
Estadio Nacional ... '" .. .... ... '" ... . ... 
Jardín Zoológico Nacional '" ... ... '" ". .. 
Cerro San Cristóbal ". '" ... .. .... ... . ... 
Dirección de Servicios Eléctricos y d e Gas ... " 
Subsecretaría de Marina ... " ............. . 
Dirección de Estadísticas y Censos ... ". ... . .. 
F'u-erza Aérea de Chile ... ... .. ... ... ... . .. 
Ministerio de Relaciones Exteriores ... '" '" 
Servicio del Registro Civil e Identificación ... . ... 
Boletín de Impuestos Internos ... ... '" .. . 
Cuerpo Militar del Trabajo ... '" '" '" '" .. ' 
Devoluciones y reintegros ... '" '" '" ... . .. . 
Intereses y multas '" '" '" '" . " ... . ... . 
I11gresOS y aportes provenientes de Instituciones 
Ingresos varios ... '" '" '" '" '" ". ... .. 

TOTAL "8").- INGRESOS NO TRIBUTARIOS 

TOTAL INGRESOS CORRIENTES '" '" ... 

INGRESOS DE CAPITAL 

Impuesto a las utilidades de empresas del cobre .. 
Enajenación de bienes fiscales '" '" '" ... . .. 
Préstamos internos '" '" ... ... . .. '" '" .. 
Préstamos externos ". '" ... ... ... '" ... .. 
Deuda flotante presupuesto de Capital '" '" ... 
Donación del Gobierno de los Estados Unidos .. .. 

TOTAL INGRESOS DE CAPITAL .,. '" .,. '" 

TOTAL GENERAL DE INGRESOS '" '" ." 

1 
I 

: 

Cálculo para 1962 

Miles de 

I 
Miles de 

E9 nS$ 
. -----

575.963,0 2.057,0 

819.548,0 24.389,5 

1.220,0 7,0 
11.949,5 -,-

-,- 161,5 
8,208,0 -,-
1.660,0 -,-
2,502,0 -.-

7,0 -.-
235,0 -,-

96,0 -,-
1.000,0 -,-

60,0 -.-

30,0 -,-
706,0 -.-

5,0 -.-
450,0 -,-
320,0 -.-
250,0 -.-

10,0 -,-
16,0 -,-
80,0 -,-

367,0 150,0 
2,5 -,-

675,0 -,-
18,0 -.-
95,0 -,-
12,0 -,-

200,0 -,-
2.000,0 30,0 

10,350,0 30,0 
1.290,0 -,-

36,592,0 15,0 

80,406,0 393,5 

899,954,0 24.783,0 

-.- 73,818,0 
265,0 -.-

55.000,0 25,000,0 
-,- 252,745,0 

40,000,0 -,-
11.110,0 -,-

106,375,0 351.563,0 

1.006.329,0 376,346,0 



PRESU'PUESTO EN:T RA DAS 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 1962 
~~==~~==~~===========~======~===========-~~==~~~~~~-------------------~---¡ 

GRUPOS 

I Ingresos corrí 

I Ingresos tribu 

entes 

tarios 

.. . 

... 
I 
I . Ingresos no t ributarios 

.. . 

.. . 

.. . 

. .. 

.. . 

.. . 

entes destinados a 1

1 

Menos: exced 
ciar el Presu puesto de Capital 

i Ingresos de e apítal .. . ... . .. 
! 

TOTALES .. .. . . . .. . . .... 

-

I 
I . .. ... I 
I 
! . .. . .. 
I 
I . .. ... ! 

finan-
.. . ... 

.. . . .. 

. .. . .. 

Año 1962 

Presupuesto 

en Escudos 

---

I 
880.094.800 I 

819.548.000 

80.406.000 

19.859.200 

126.234.200 

1.006.329.000 

- ~ ._-

Año 1961 

Presupuesto 

en Escudos 

i 
696.078.300 ! 

! 

663.460.700 I 
I 
¡ 

62.705.000 I 
I 30.087.400 i 
I 

98.414.400 

794.492.700 I 
I 

Año 1962 
Presupuesto 
en monedas 
extranjeras 
reducidas a 

dólares 
, 

2U83.000 I 
24.389.500 i 

393.500 I 
I ..... . 

351.563.000 

37&.3-16.000 

I 
-- -~----

Año 1961 ,¡ 
Presu1}uesto i I 
en monedas i 
extranjeras 1I 
reduúdas a i 

dólares 

\ 9.014.000 

8.653.400 

390.600 

. ..... 

333.300.0011 

I 

342.344.000 

- ~---



DETALLE DE LAS E,NIT RA DAS 
PARA EL A'ÑO 1962 

Presupuesto Presupuesto 
CUENTA DISPOSICIONES LEGALES 

Año 1962 Año 1961 

INGRESOS CORRIENTES I 
GRUPO "A".- INGRESOS 

TRIBUTARIOS 

IMPUESTOS DIRECTOS: 

Impuestos a las rentas de las 
personas: ~ 

A-l.-Segunda categoria (Ca-
pital Mobiliario) .... , 10.455.000 

a) Segunda categoría, tasa 
única ...... '" '" .,. i 

! 

b) Segunda categoría, moro-, 

sos ............ '''1 
c) Recargo 5% Ley 14.603 .,., 

1 

A-2.-Quinta categoría (Suel
dos, salarios y pensio-
nes) ........ '" ..... ' 

al ~~inta categoría, tasa I 
umca ............ "'1 

, 
1 

9.860.000 

100.000 

495.000 

35.330.000 

35.280.000 

8.503.000 

8.393.000 Dto. Hacienda N9 2.106, de 1954, y Leyes 
N.os 11.575, 12.084, 12.434, 12.861, 13.305 
Y 14.171 

HO.OOO Ley 10.225. 

29.006.000 

28.846.000 Dto. Hacienda N9 2.106, de 1954, y Leyes 
N.os 11.575, 12.084, 12.434 Y 13.305. 

160.000 Ley 10.225. b) Quinta categoría, morosos I 50.000, 

_----__ I. ____ -:-----------~--

A-3.-Sexta categoría (OcuJ I 1

1 paciones y profesiones 
lucrativas) ... ... .., 4.177.000 2.648.000 I 

a) Sexta categoría, tasa úni-
ca ...... '" .. . 

b) Sexta categoría, morosos 

c) S~xta e~~egoría, tasa adi-

I clonal 2.(' '" '" ..... . 
I 

d) Recargo 5%, Ley 14.603 .. '1' 

2.877.000 

70.J~l:.. 

350.000 

160.000 

2.088.000 Dto. Hacienda N9 2.106, de 1954, y Leyes 
N.os 11.575, 12.084, 12.434, 12.861 ;, 
13.305. 

28D.OOO Ley 10.225. 

280.000 Ley 14.17l. 

f) Sexta categoría, tasa. adj--

donal 4%, ley 14.688 ... 1 ..... _ 

----------__________ I _________ I _________ , ___________________________ i 
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I 
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Presupuesto Presupuesto 
DISPOSICIONES LEGALES CUENTA 

Año 1962 Año 1961 
I __________ I _____ I _____ ! ____________ ¡ 

A-4.-G1obal complementario 21.821.000 9.088.DOO 

a) Global complementario, 
tasa única ... '" ... '" 

i 
1 

; bJ G 1 o bal complementario, 
morosos 

e) Recargo 5%, Ley 14.603 .. 

11.830.000 

400.000 

591.00C 

1

1 f) Global complementario, 
tasa adicional 4%, Ley 

i 14.688. " '" ". ... ... 9.000.000 

I 
7.888:JOO Dto. Hacienda N9 2.106, de 1954, y Leyé3 I 

N.os 11.575, 12.084, 12.434, 12.861, i 
12.919, 13.305, 14.171 Y 14.453. I 

1.200.000 L~y 10.225. 

'----------_,_------1 ___ --:--------------
A-S.-Impuesto 20% sObre! I 

presunción avalúo casa 
habitada ............ . 

A-6.-Premios de Lotería .. , 

¡ Impuesto a las rentas de las 
empresas: 

A-lO.-Tercera categoría (In
dustria, Comercio y 
Soco Anónimas Agrí
colas) '" '" ... . .. 

¡ a) Tercera categoría, tasa I única .............. . 

b) Tercera categoría, moro-
sos .. . .. . .. . " . .. . " . 

I1 d) 5% sobre utilidades de em-

'1 

presas industriales .. .. . 
\ 

e) 5% sobre utilidades agrí-
colas .. . .. . .. . .. . .. . 

f) 5% sobre utilidades del CJ-

mercio ... .. . " . .. . .. . 
g) Tercera categoría, tasa 

adicifJnal 5% ... .. . .. . 

\ 

h) Recargo 5%, Ley 14.603 

i) Tercera categoría, tasa , 
I adicional 4%, Ley 14.688 

j¡ 

140.000 

1.350.000 

1l0.7!1i.000 

74.376.000 

1.300.000 

1.800.000 

540.0liO 

2.500.000 

15.350.000 

4.180:JOO 

10.400.000 

100.000 Ley ] 3.305, Art. 95, N9 10. 

1.000.000 Dto. Hacienda N9 2.106, de 1954, y Ley 
N° 12.920. 

69.925.09{} 

52.807.000 Dto. Hacienda NQ 2.106, de 1954, y Le
yes N.os 11.575, 12.084, 12.434, 12.861, 
13.305, 14.171 Y 14.453. 

3.400.000 Ley 10.225 . 

1.000.000 Ley 7.600, Art. 169 y D.F.L. 285, de 1953, 
Art. 209 • 

500.000 D.F.L. 2, de 1959, Art. 689 . 
o 

600.0C: D. F. L. 2, de 1959, Art. 820. 

11.618.000 Ley 14.171. 

-._---- ------------_ .... _-_._-- ; 
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Presupuesto Presupuesto -1 

CUENTA DISPOSICIONES LEGALES ! 

_____________ J __ A_ñ_O_I_9_6_2---+_A_ñ_O_I_9_6_1---+1 ________________ 1 

A-ll.-Cuarta categoría (Mi- I i 
nería y metalurgia)" 658.000 817.000 I 

a) Cuarta categoría, t a s a 
única .. _ ...... '" .. . 

d) 5 % sobre utilidades de 
empresas mineras _" ... 

e) Cuarta categoría, tasa adi
cional 5% _" _.. . _ _ ... 

f) Recargo 5%, Ley 14.603 .. 

g) Cuarta categoría, tasa adi
cional 4%, Ley 14.688 . _ .. 

11) Hierro .. _ _ _ _ .. _ '" ... 

531.000 Dto. Hacienda NI' 2.106, de 1954, y Le
yes N.os 11.575, 12.084, 12.434, 12.861 
Y 13.305. 

170.000 Ley 7.600, Art. 169 y O.F.L. 285, de 1953, 
Art. 209 • 

116.000 Ley 14-171. 

-----------------\------1------------------

3.575.0001 
A-IZ.-Adicional (excepto co

bre) _.. ... . ..... 

a) Adicional, tasa única ... 

b) Adicional, morosos _.. . .. 

d) Recargo 5%, Ley 14_603 _ 

e) Tasa adicional 4% Ley 
14.68& _. _ . _. ... . _. . _ . 

Impuestos que gravan a la I 
propiedad: , 

A-i8.-lmpuestos generales 
a los bienes raíces '. 

a) Bienes raíces 50100 

c) Morosos b i e n e s raíces, 
cuenta A-18 _ ......... . 

d) Contribución general d~ 

caminos y puentes ..... . 

e) Adicional 10100, Ley U.5US 

f) Adicional % 0100, L e y 
12.027 '" 

g) Sobretasa 50ioo bienes 
raíces ... 

h) Adicional 40100 bienes 
raícee, Ley 14.688 '" ." 

3.000.000 

145.000 

430.000 

41.696.000 

11.780_000 

1.400.000 

3.600.000 

2.630.000 

806.000 

11.780.00Ú 

9.700.000 

I 

2.138.000 

2.088.000 Oto. Hacienda :R9 2.106, de 1954, y Leyes 
N.os 11.575, 12.084, 12.434 Y 13.305. 

50.000 Ley 10.225. 

28.927.000 

10.896.000 Leyes N.os 4.174, 4.440, 5.036, 5.314; DFL. 
347. de 1932: Leyes N.os 5.758, 5.936, 
6.741, 6.773, 7.420, 7.872, 9.629, 11.575 Y 
14.171. 

1.240:jOO Ley 1C.225. 

2.987.000 O. F. L. 206. de 1960. 

2.180.000 Ley 11.508. 

I 

728.000 Ley 12.027. 

10.896.000 Ley 14.171. 

,------------- ------1------1----------------- ! 



CUENTA 

1 

A-19.-Impuestos especiales al 
los bienes raíces .. , 

a', Terrenos eriazos o edifi
cación inapropiada ... 

b) Alcantarillado de San tia-
go .......... ,. 

c) Alcantarillado de ... oH.·a. s. \ 
ciudades ..... . 

d) Adicional creación nuevos I 

Departamentos . . . . .. 

e) Adicional 
Ley 6.986 

agua potable, 

f) Adicional leyes 8.412 vj 
9.895, inmuebles Avenida 
General Bulnes . " ... . .. ' 

g) Adicional 10[00 sobre bie-
nes raíces, leyes 9.981 y 
11.481 .... " ........ , ¡ 
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Presupuesto Presupuesto 

Año 1962 

4.877 .• 001 

24.GtlJ ¡ 

I 
1.470.0001 

1.200.00Ü 

15.000 

1.835.000 

55.0CO 

78.000 

200.000 

I 

DISPOSICIONES LEGALES 

Año 1961 

4.041.000 
I 

25.000 Ley 4.174, Art. 209 ; Dto. 2.367, de 1928, 
de Hacienda, y Ley 11.575. 

1.028.000 Ley 4.174, Art. 24°; (Texto definitivo Dto. 
880, de 1937); D. F. L. 165, de 1931, 
Arts. 6° y 7°; D.L. 102, de 1932; Ley 
7.147, Dto. 1.037, de 1942, y Ley 11.575. 

1.158:300 Leyes 4.174 y 9.343. 

13.000 Leyes 12.997 y 13.375. 

1.490.000 Ley 6.986. Art. 1°, letra b); Dto. 1.460, 
de 1942, y Ley 11.575. 

60.000 Leyes 8.412 y 9.895. 

6'1.000 Leyes 9.981 y 11.481. 

200.000 Leyes 9.693 y 10.225. h) Morosos Cuenta A-19 ... 1 

"-----:1------·,----------------
A-20.-Impuestos a los pre-

dios agrícolas y rurales 2.16"5.000 2.168.000 

b) Adicional 5,50100 propie
dad agrícola. ... ... . .. 

A-21.-Impuesto sobre plus
valía' (Caja de A.mor
tización) ... ... ..' 

b) Plu»valía Avda. General 
Bulnes ... • •. '" o o o o o o,, 

c) Plusvalía FF. CC. Freire 
a Toltén y Crucero a Pu-

2.165.000 

14.000 

1.000 

2.168.000 Leyes 11.575, 11.861, 13.305 Y D.F.L. 60, 
de 1960. 

22.000 

·1.0ÜO Leyes 8.412 y 9.895. 

__ y_e_h_u_c_'_,·_·_·_'_·_' __ ,·_· __ · __ ··I _______ l_3_.o_0U_-:: ______ 1_8_.0_0_ü,_L_e_
y

_es_6_.1_8_2_Y_9_._70._3_. ____________ ___ 

A-22.-Erogaciones de parti-j 
culares -.. ... ... "1 1.200.000 872.000 

b) Erogaciones financiadas I 
con impuesto a los bienes 
raíces '" .. _ ... ... _.. 1.200.000) 872.000 D.F.L. 206, de 1960. 

! ! 
-A---2-3.--Im-p-u-e-st-o-a-l-OS-b-¡-e-n-esl-------¡------1--------------------

muebles .. , .. ' .. ' I 1.800.0001 1.500.000! 
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CUENTA 

, I 

I Presupuesto I Presupuesto ! 

lAñO 1962 lAñO 1961 I 
DISPOSICIONES LEGALES 

I 'i I 
mOV1les ... ... ... ." 1.800.000 1.500.000'Leyes 11.575, 13.305 Y 14.171. 

a) I~p~esto patentes auto-I l' 

------------------------1-----------,1-----------1---------------------------------
A-24.-Impuesto a las heren- I 

cias y donaciones .•. 1 3.360.000 2.200.oooILey 5.427, modificada por Leyes 6.334, 
1 1 7.869, 8.283, 9.865, 12.861 Y 13.351. 

a) Herencias y donaciones I 3.200.000 2.200.0001 

b) Re,,,,,o 5% Ley 14.603 . ·1 160.000 ..... ¡ 

11-----------, 1
1
- ------~-----------------------

A-25.-Impuesto a las con-I 1
1 

i 

v~rsiones y revaloriza-I ' 1 

ClOnes i 3.160.000ILeyeS 11.575, 11.791, 12.084, 12.861, 13.305 

.. .. .. .. "1 ..... ·1 ______ I_y_I_4_.45_3_. ________ _ 

A-26.-Impuestos directos va-I 1 I 

dos .............. "1 221.000 186.000 

a) Patentes de Sociedades 
Anónimas ... '" ..... . 

b) Patentes fiscales 
nencias de bórax 

perte-

185.000 ID. F. L. 251, de 1931, Art. 157; Ley 12.353. 

1.000lLey 6.640, Art. 39. 

220.00°1 

1.
000

1 

---------------------1----------,----------1---------------------------
IMPUESTOS INDIRECTOS I 

IMPUESTOS A LAS i! 

COMPRAVENTAS: 

A-30.-Impuesto a las com
praven"tas de bienes 
muebles ... .., .,. 

al Impuesto a las compra
ventas, Ley 12.120 '" .,. 

b) Morosos compraventas,léy 
12.120 '" _.. '" ... .,. 

cl Impuesto compraventas 
pequeña minería ... ., . 

I 

180.870.0001 

179.850:)00 

1 

I 

150.616.100 

148.566.100ILey 12.120, modificada por leyes 12.401, 
I 12.428, 12.434, 12.861, 13.305, D. F. L. 

249 Y 260, de 1960, Leyes 14.171 y 14.453. 

470.0001 1.500.000 I id. id. 

550.0001 550,0001Ley es 10.270 y 11.127. 

-----------1-------1--------
1 

A-31.-Impuesto a la compra-¡ 1 
venta de bienes in- i 
muebles '" ... .., I 8.307.0001 6.598.000 , I 

a) I.mpuest.o. compraventa 1

1

' I i 
menes ralces ". '" '" 8.300.0001 6.593.000 iD. F. L. 371, de 1953, modificado por le-

I 1 yes 12.084, 12.434, 12.885, 12.919 Y 
I I ¡ D.F.L. 2, de 1959. 

b) 1% sobre el precio ventaj , ! 
parcelas, Ley 10.343 .,. 7.0001 5.000!Ley 10.343, Art. 151. 

I 1-------'--------___ -------------------------------- I 
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Presupuesto Presupuesto I 

CUENTA 

IMPUESTOS A LA 
PRODUCCION 

A-35.-Impuesto a los alco-
holes .. , '" ..... , 

al Licores envasados '" .. . 

b) Alcohol'es ... ..' '" ... 

cl Vinos y sidras ... '" ... 

dl Adicional champañas y 
sidras '" ........... . 

e) Morosos producción vinot 

fJ Cervezas '" '" ". . .. 

g) Impuesto nuevas viñas .. 

h) Mayor tasa licores nacio
nales, Ley 11.256, Art. 34 

i) Recargo vinos y licores en
vasados, Ley 11.487 ... 

j) Impuesto litro vino, Ley 
6.179 (Caja de Amortiza-
ción) .............. . 

k) Impuesto litro vino, Ley 
11.209 ... ... ... '" ... 

l} Erogaciones de particula· 
res 5% sobre precio medio 
del litro de vino, Ley 
12.757 ... " .... '" ... 

n) Fajas de reconocimiento 

A-36.-Barajas ..... , ..... 

A-37.-Tabacos, cigarros y 
cigarrillos ... ... . .. 

A-3S.-Discos, cilindros y pie
zas musicales '" ... 

a) Pagos en estampillas ... 

b) Pagos en. dinero ... . .. 

A-39.-Fósforos y encendedo-
res .......... , ..... , 

Año 1962 Año 1961 I 
DISPOSICIONES LEGALES 

13.298.000 

1.915.000 

161.(:':)0 

6.000.000 

132.000 

300.000 

4..100.000 

70.000 

17.000 

90.000 

3.000 

170.:>00 

30.0ÚO 

10.000 

9.000 

26.500.000 

270.000 

270.000 

28.000 

13.082.000 

1.200.000 Ley 11.256, modificada por Leyes 12.0&". 
y 12.861. 

130:JOO Leyes 11.256 y 13.305. 

5.300.000 Leyes 11.256, 12.861 Y 13.305. 

126.:)00 Ley 11.256. 

1.400.000 Ley 10.225. 

4.615.000 Leyes 11.256. 12.084, 12.428. 12.861, 13.305 
y 14.171. 

10.000 Leyes 11.256, 12.861 Y 13.305. 

13.000 Ley 11.256. 

92.000 Ley 11.487. 

3.000 Ley 6.179. 

17U.aco Ley 11.209. 

I 
i 

18.,Jl1oILey 12.757. 

J.oooILeY 11.256. 

1;~.000 Dtos. Hacienda 1.802, de 1943 y 2.100, de 
1943. 

23.000.000 Leyes 11.741, 12.084, 12.861, 12.919, 13.305 
y D.F.L. 43, de 1959. 

200.000 

8.000 Ley 7.152 y Dto. Hacienda 3.400, de 1943. 

192.000 Id. Id. 

21.000 Ley 5.173, Dto. Hacienda 3.030, de 1943. 
y Ley 12.954. 

--------------~-------I-----------I----------¡--------------------------------



!I 
I 

.. 

CUENTA 

A-41.-Bencina y otros C3111-1 

I 
bustibles ... .. - .. , 

al Bencina '" ". '" '" I 

b) Kerosene ... '" ... .,. 

I 

I 

c) Petróleos N.os 5 y 6 .,. 

d) Petróleo diesel 

e) Aceites lubricantes ... ." 

f) Ley 12.017, impuesto ben· 
cina, provincias Santiago, 
Valparaíso y Aconcagua 
47,5% ., .......... '" 

g) Erogaciones de particula-
res ... '" 

h) Ley 9.397 impuesto ben
cina, provincias Talca y 
Linares, y Depto. Const:-
tución ...... '" ... '" 

i) Leyes 9.859 y 11.797, im
puesto bencina provincia 
O'Higgins .. , .... , .... 

A -42.-Carbón .. ' ... ..... .. 

a) Impuesto por tonelada de 
carbón y carboncillo, Ley 
7.600 '" " .... '" ... 

A -43.-0tros impuestos a la 
producción ... .. . . . 

a) Adicional 5% Fundación 
de Viviendas y Asistencia 
Social .. . .. . .. . .. . ., . 

b) Moliend~ . .. . .. . .. . . .. 

c) Impuesto a la sal .. . ... 

I d) 
Impuesto a los neumáti-
cos ... .. . .. . .. . . .. 

IMPUESTOS A LOS 
SERVICIOS 

A-50.-Cifra de Negocios y 
primas de seguros ... 

al Cifra de negocios .. . ... 

I 
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Presupuesto Presupuesto 

Año 1962 

43.219.000 

33.982.000 

1.148.0UO 

932.000 

3.199.:>00 

1.875.00C 

867.000 

1.200.000 

7.000 

9.000 

3.000 

3.000 

4,471.000 

3.450.000 

'76.JOO 

SO.0üD 

885.000 

I 
I 

40.998.0110 

39.630.000 

I 

DISPOSICIONES LEGALES 

Año 1961 

45.556..000 

31.070.000 Leyes 12.084, 12."J54 Y 14.501. 

6.500.000 Id. Id. 

1.226.000 Id. Id. 

3.640.000 Id. Id. 

1.125.001i Id. :'d. 

312.000 Ley 12.017. 

l.170.QÚO Leyes 8.733, 9.962, 10.272, 10.386, 11.651, 
11.541, 1l.!H6, 12.017 Y 12.954. 

G.OOO Ley 9.397. 

tl.OOO Leyas 9.859 y 11.797. 

3.000 

3.000 Ley 7.600. 

I 
3.500.00°1 

I 

2.519.000 Leyes 9.976 y 11.873 . 

6'3.000 Ley 4.912 y D.F.L. N.os 87, de 1953 y 
274, de 1960. 

65.000 Ley 12.590. 

850.000 Ley 12.954. 

39.707.000 

38.000.000 Dto. 2.772, de 1943. Leyes 11.575, 12.434., 
12.861 Y 13.305, D. F . L. 187 Y 249, cie 
1960. Ley 14.171 y 14.572. 
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Presupuesto Presupuesto 
CUENTA DISPOSICIONES LEGALES 

b J Morosos cifra de negocios 

c) Primas de Compañías de 
Seguror. ... '" '" ... 

d) Impuesto prima 
de incendio .'. 

pólizas 

A-S1.-Turismo ... . .... 

A -52.-Espectáculos 

a) Entradas hipódromos '" 

b) Eniradas Casino Viña del 
Mar '" 

c) Recargo 100% impuesto 
espectáculos públicos ... 

d) Impuesto 10% a los espec
táculos públicos actual
mente exentos ... '" ... 

A-53.-Apuestas mutuas '" 

c) 0,225% sobre comisión 
apuestas mutuas. Art. 29 

N° 11, Dto. Hda. 590, de 
1960 '" '" ... . .... 

d) 0,15% s o b r e comisión 
apuestas mutuas. Art. 2~ 

N° 12, Dto. Hda. 590, de 
1960 ... '" ...... '" 

A-54.-Boletos de lotería 

A-55.-Empresas de utilidad 
pública .......... . 

a) Empresa de Energía Eléc-
tricF, ... .. . .. . .. . .. . 

bJ Empresas telegráficas .. . 

c) Empresas telefónicas .. . 

f) Impuesto a los mensajes 
al exterior '" ... '" ... 

g) Impuesto metro cúbico 
agua potable Valparaíso, 
Ley 12.448 .... ,. '" ... 

Año 1962 Año 1961 

200:300 

930:)00 

238.:)00 

1.000.000 

40810.000 

50.000 

16000iÍ 

4.000 'JOO 

600.00:.! 

ISg.000 

94.000 

64:30"; 

545.0110 

213.000 

26.000 

15.000 

:l.OOO 

60.000 

110.000 

70C.OOO Ley 10.225. 

784.000 D F. L. 251, de 1931, Arts. 12 y 53. 

223.00J D. IF. L. 251, de 1931, Arts. 13 y 36. 

300.000 Ley 5.767, Dto. 3.750, de 1935, D.l!'.L. 
355, de 1960. 

2.813.600 

45.000 Art. 26, inciso 29 , Ley 8.087 y Ley 7.750. 
Art. 9°. 

120.:100 Art. 26, inciso 49 , Ley 8.087 y Ley 12.567. 

2.600.000 Art. 30, Ley 14.171. 

48.600 Art. 30, Ley 14.171. 

100.000 

'30.0uO Dtos. Hacienda 590, 2.653, 4.273, de 1960. 

·10:JOO Id. Id. 

447.000 Ley 4.740, D.F.L. 312, de 1932. Ley 4.885, 
D.F.L. 341, de 1932 y Leyes 9.026 y 
12.920. 

220.000 

25.000 D.F.L. 4, de 1959. 

13.000 Id. 

~.GOO Id. 

11 . 

Id . 

70.000 Leyes 10.343, 11.867 Y 12.407. 

110.000 Ley 12.448. 
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A-56.-Servicio de navegación 
y otros .. . . . . . . 

a) Embarque y desembarque, 
tasa básica y recargo .... 

b) Faros y balizas .. .. .. 

-

Presupuesto 

Año 1962 

7.500.000 
I 
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Año 1961 
1 

I 

1.200.oao 

...... Leyes 3.852 y 13.305, D. F. L. 290, de 1960. 

1.200.00C Leyes 1.638, 2.999, 8.080 Y 11.980. 

5.900.000 

1.600.000

1 ----------1-----1-----1-----

A-57.-0tros impuestos a los 
servicios ......... . 

b) Vlarrants 

c) Adicional 2% OjOO sobre 
sueldos y salarios .. .. .. 

dl Impuesto carga de camio-
nes 

el 1% sobre sueldos bases 
personal en servicio activo 
y en retiro de las Fuerzas 
Armadas. Ley 12.856 .... 

IMPUESTO SOBRE ACTOS I 
JURIDICOS 

!\-60.-Timbres, estampillas y 
papel sellado .. .. .. 

1) Timbres ........... . 

o) Papel sellado, -estampillas 
de impuesto ... '" .... 

c) Pago en dinero del im
puesto de estampillas ... 

j) Impuesto contratos edifi-
cación ............ . 

~) Impuesto patentes invell-' 
ción y marcas comerciales 

') Estampillas Ley 10.'512 pre
visión notarios .. .. .. .. 

~) Impuesto sobre presu
puesto nuevas edificacio-
nes ............... . 

1) Impuesto patentes y dere
chos no clasificados .. .. 

2.660.000 

110.000 

1.360.000 

500.000 

690.000 

54.849.000 

1.150.000 

23.000.000 

25.900.000 

900.000 

40.000 

40.000 

700.000¡ 

4.0001 

2.510.000 

10.000 Ley 8.094 y D.F.L. N.os 185, de 1953 y 
345, de 1960. 

1.300.000 Ley 10.343, Art. 1459 y Ley 12.434, Art. 
1009. 

450.000 Ley 12.084, Art. 69 y Ley 13.305, Art. 105. 

750.000 Ley 12.856. 

50.722.000 

1.646.000 r;·.F.L. 371, de 1f!53 y Art. 15, Ley 12.084 
y Ley 14.453 

19.000.000 D.F.L. 371, de 1953, y Arts. 42 y 44, Le)' 
12.861 y Leyes 14.453, 14.501, 14.550 Y 
14.548. 

24.700.000 D. F. L. 371, de 1953, Ley 11.575 y Art. 
42, Ley 12.861 y Leyes 14.453, 14.501, 
14.550 Y 14.548. 

900.000 D.F.L. N.os 371, de 1953, y '2, de 1959. 
Ley 14.501. 

35.000 D.FL. 371, de 1953. 

32.000 Ley 10.512, oto. Justicia 2.047, de 195J. ! 

600.000 Ley 10.254, Art. 21, inciso 19 y D.F.L. 2, 
de 1959 y Ley 14.501. 

2.000 
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CUENTA \ 

Presupuesto Presupuesto I 

I 

DISPOSICIONES LEGALES ' 

I Año 1962 lAño 1961 l. 
! ________________ :_ I _____ ~------------------

i) Estampillas 
miento .. 

de reclute.-

j) Impuestos facturas Minis
terio Defensa Nacional ... 

k) Estampillas contadores .. 

1) Impuestos a los cheques ... 

IMPUESTOS QUE GRAVAN 
·EL COMERCIO EXTERIOR 

A-61.-Impuestos a las impor-
taciones ... , ..... . 

a} Derechos de. importación 
(Arancel Aduanero) .... 

lb} Derechos de importación 
de petróleo .. .. .. .. .. 

1) Fisco 2/3 EQ 400.000. 

2) Caja de Amortización 
1/3 EO 200.000. 

c) Recargo adicional Art. 169, 

15.úDO 

600.000 

2.500.000 

63.100.000 

33.000.000 

600.000 

7.000 Ley 11.170, Art. 83. 

750.0011 IArt. 1;9, Leyes 7.764, 10.832 Y 12.856. 

50.000 L~yes 12.710, 13.000 Y 13.001. 

3.000.000 Ley 14.453. 

43.647.000 

30.800.000 Ley 4.321 (Arancel Aduanero), Ley 13.305. ; 

847.000 Leyes 4.321 y Dto. Hda. H.504, dE' 1958. 

¡ 

i 

Ley 13.305 .. " ..... '1 ___ 2_9_.5_00_.Q_O_0'1 __ 1_2_.0_0_0._00_0¡Ley 13.305, Art. 169. 

A-62.-Impuesto sobre la in
ternación nacionaliza-
da ............ .. 

a) Tasa del 30% sobre. espe
cies internadas. Art. 19 
Ley 5.786 " ......... . 

b) Tasa del 3% sobre espe
cies internadas. Art. 29, 
Ley 5.786 .. " ..... . 

c) Mayor tasa 32%, artícu·
los suntuarios .. .. .. .. 

d) 15 % sobre movilizaCión y 
almacenaje ........ " 

e) Derechos e impuestos, Art. 
239, inciso 29, Ley 13.039 

A-63.-Otros impuestos a las 
importaciones .. .. .. 

a) Adicional derechos impor
tación bencina .. .. .. .. 

b) Adicional derechos impor
tación vehículos y repues-
tos .. " " ........ " 

98.610.000 

93.000.000 

2.150.000 

2.500.000 

880.000 

80.000 

Z1.791.000 

600.0011 

350.000 

91.183.000 

87.000.000 Dto. 2.772, de 1943; Leyes 7.750, 8.040. 
7.295, 8.404, 8.918, 8.920, 8.938, 10.990 
Y 12.462. 

1.600.000 Dto. 2.772, de 1943; Ley 8.040. 

2.503.000 Dto. 2.772, de 1943; Leyes 7.295, 12.462 
, y 12.910. 

t 
...... Ley 12.861, D. F. L. 290, de 1960, Art. 19 1 

transitorio. 

80.000 Ley 13.039. 

19.170.000 

385.0110 D.F.L. 206, de 1960. 

385.000 Vi. Id. 
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I Presupuesto Presupuesto 
DISPOSICIONES LEGALES 

c) Total derechos consulares 

d.l Impuesto especial a la im
portación de automóviles 
y station wagons .. .. .. 

e) Impuesto único 15% valor 
CIF ............... . 

f) 5% sobre el valor CIF, ar
tículos suntuarios .. .. ., 

A-66.-Impuestos indirectus 
varios .... 

b) Impuesto a la armRduria 
y transformación de V~

hículos .. .. .. .. .. .. 

c) Impuesto 0,25% sobroe 
préstamos bancarios .. . .\ 

A-67.-Impuestos varios .... 1 

a) Recargo 5% impuestos CG

munas Valdivia y Osorno 
Leyes 12.084 y 13.295 .. .. 

b) Recargo 10% impuestc5 
Centenario Puerto Vara::; 
Ley 13.289 ...... " ... . 

TOTAL "A" INGRESOS TRI
BUTARIOS 

Año 1962 

8.000.00C 

12.810.000 

30.000 

1.000 

2.460.t:OO 

I 

160.00G! 

2.300.000 

Año 1961 

8.000.000 Leyes 8.284, 11.575 Y 11.729, D.F.L. 312, 
de 1960. 

10.400.000 Ley 12.084, Art. 119 ; Ley 12.434, Art. 
y L3y 12.462, Arts. 16 y 17. 

. .... ·IArt. 133, Ley 14.171. 

...... Art. 146, Ley 14.171. 

2.050.030 

... • .... 0 ,).l. 

50.000 Ley 12.919, Art. 69, y Ley 14.171, Art. 299. 

2.000.000 Leyes 12.954 y 13.305. 

------·.----.----i-----------------

294.000 200.000 

230.000 150.000 Leyes 12.084 y 13.295. 

64.000 50.000 Ley 13.289. 

819.548.000 663.460.700 
-.. =-.--. -.. ---.-.-. ------1,· ", ,., _oo· --,-c..::.==~'-'-I:::-=·-=--=-=-·":::'· =--.c:..::.-='=-;.::'.:..c..-=---'----'-__ --'-_---' 

B.-INGRESOS NO TRIBl.'
TARIOS. 

B-I.-Arrendamientos bien{:; 
nacionales .. .. .. 

a) Bienes raíces no clasifica
dos esp·ecialment,e " .. .. 

b) Playas, malecones, varó'.' 
deros, etc. .. .. .. .. 

e) Terrenos en Magallanes, 
Tterra del Fuego y otros 

B-2.-Producto de inversiones 
fiscales ......... . 

a) Regalías y dividendos, ac
ciones fiscales Banco Cen
tral de Chile .. .. .. .. 

1.220.000 

800.0C0 

130.0ee 

290.000 

11.949.500 

10.000.0G( 

880.000 

550.000 D.F.L. 336, d·e 1953; Leyes 9.645 y 11.852; 
n.F.L. 224 y 338, de 1960. 

130.0ec iD. F. L. 340, de 1960, y Decreto Regla.-
mentario NY 156, de 1961. 1 

200.000 ~ey 6.152, Decreto Reglamentario 718, t!e 
1944. 

2.706.000 

1.705.50r S'.F.L. 247 de Hi60. 

i 
I 



CUENTA 

c) Obras de regadío (Cuota.~ 

de canalistas) .. .. .. .. 

d) Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educ~

cionales, dividendo de ac
ciones .. .. .. .. .. .. 

B-5.-Correos y Telégrafos .. 

a) Estampillas postales .. .. 

b) Telegramas .. .. .. .. "1 

c) Derechos telegráficos de 
tasa fija ........... . 

d) Entradas varias ambos 
servicios " .. .. .. .. " 

e) Estampillas Correo AértO 

f) Estampillas 
Nacional .. 

Línea Aéreél. 

g) Telegramas (Servicio com-
binado ........... . 

h) Franqueo y fiscalización 
máquinas registradoras 

B-7.-Admi n i s t r a ció n ue 
Aduanas ......... . 

a) Almacenaje ...... " .. 

b) Fondo de responsabilidad 
y compensacíón empleados 
de Aduanas ......... , 

- 30-

Presupuesto 

Año 1962 

1.5t:.O 

160.000 

1.788.000 

8.208.000 

2.200.000 

2.300.0ll0 

138.000 

1.000.000 

1.400.000 

250.000 

180.000' 

740.000 

1.660.000 

700.000 

100.0001 

1.500 D.F·.L. 251, de 1931. 
i -( 
! . 

160.000 Ley 14.536 

839.000 Art. 19"', Ley 7.869 y Ley 9.654. 

7.538.000 

1.750.000 Leyes 11.867, 12.428y 12.930; Decretos In- ¡i, 
terior 489, de 1951 y 2.705, de 1958, Ley 

13.305 y Ley 14.453, Dto. 658, de 1961. 

1.800.000 Ley·es ~1.867, 12.407 Y 12.434; Decreto jl1 
InterIor 135, de 1957: Ley 13.305 y Dtos. I 
Interior 5.657, de 1959, y 658, de 1961. : 

I 

118.00J Ley 6.020 y Decretos Interior 135, de 
1957, 5.657, de 1959, y 658, 0(; 1961. 

670.000 Ley 12.428, Decretos Interior 8.168, de 
1958, 1.620, de 1959, 5.657, de 1959, y 
658, de 1961. 

2.650.000 Leyes 11.867 y 14.453 y Dto. 658 de 1961. I ¡~ 
i[ 

I 
. ..... Ley 12.428 y Decreto Interior 3.983, de 11,' 

19!'i0. 

140.0CG Leyes 10.343 y 11.867, Y Dtos Interior 135, 
de 1957, y 5.657, de 1959. 

410.000 Dzcreto 810, de 1931. 

510.000 

'1 
¡i 

D.F·.L. 213, de 1953 (Ordenanza de Adua
n::J.S) , Ley 10.343, Dtos. Hacienda 8.707, 
ie 1957 y 14.161, de 1958; D.FL. 290. ' 
':.le 1960. 

60.000 Ordenanza de Aduanas, Ley 10.343. 
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CUENTA 
lAñO 1962 -A-n--0-1-9-61-

DISPOSICIONES LEGALES 

c) Verificación de aforo .... 1 

d) Cuotas de particulares pa-I 
ra pagos de sueldos y ho
ras extraordinarias .. ., 

f) Sobretasa aduanera .. .. 

B-8.-Dirección de Obras Sa-
nitarias ....... . 

al Ventas de agua ..... . 

b) Entradas varias 

c) Servicios intervenidos ... 

B-9.-Tribunales del Trabajo 
(Multas) •.....• '" 

B-I0.-Servicio Nacional de 
Salud .......... " 

al Departamento de Control 

300.0110 

400.000 

160.000 

2.502.000 

2.500.030 

2.00ü 

235.000 

220.000 

230.000 Ordenanza de Aduana, Ley 6.915. 

220.000 Ley 14.171, Arts. 161 y 162. 

...... DFL. 213, de 1953, y D.F. L. 290, de 1960. 

2.521.000 

2.500.000 D.F.L. 235, de 1931; D.R. 4.587, de 1932, 
Interior; Ley 5.400; Dto. Obras Públi· 
cas 1.053, de 1953. 

1.000 Ley 3.072. 

20.000 

7.0liO Arts. 559 y 560, Código del Trabajo. 

211.000 

200.000 Ley 4.846, Dtos. Salubridad 788, de 1941; 
139, de 1942 y 1.279, de 1947. 

b l Multas " .. .. .. .. .. . .1: ____ 1_5._00_0_11. ___ 1_1_.0fI_'_ll¡_[_,._F_._L_,_·2_2_6_, _d_e_1_9_3_1 _(_C_Ó_d_ig_o_s_a_n_i_ta_r_i_o )_. 

B-11.-Contraloría General 
de la República .. .. 

al Cuotas de las Municipali-
dades .... " ....... . 

b l Cuotas de instituciones se
mifiscales. Ley 9.306 .. .. 

c) D.F.L. 219, de 1953, cuotas 
de las Cajas de Previsién 

96.000 177.000 

15.0no Leyes 9.798, 10.583 Y 14.501, Art. 42. 

12.00G 12.0GG Ley 9.306. 

84.0CO 150.000 D.F.L. 219, de 1953. 

------------:------,------;----------------
B-12.-TesorerÍa General del I 

la República " .. "1 . . .. . I 35.000 

a __ l_c_u_o_t_a_s_d_e_la_s_M_u_n_I_'c_iP_a_l_

i

-_:,. ___ .-'_'~~'II _____ --I----------------dades .. .. .. .. " .. "1 35.0uO Leyes 9.798, 10.583 Y 14.501, Art. 42. 

! S-13.-Servicio del territorio ; 
maritimo .. 1.000.000 1.100.000 D.F.L. 340, de 1960, y D. S. 156, de 1961. 

-------!l----!-----:----------I 

I 

r 
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l
Año 1962 Año 1961 

1----.--',--------7-------~-

B-14.-Reglamento carcelariu 

al Subsecretaría de Justicia 

Servicio de Prisiones .. .. 

B-15.-Patentes de invención, 
modelos industriales Iy 
marcas comerciales .. 

al Cuotas y peritajes .. .. 

b) Importe publicación y 
otras entradas ....... . 

60.000 60.006 

30.0CO 30.0Ce Dtos. Justicia 1.745, de 1956 y 5.508, d~ 

30.000 

30.000 

20.000 

10.00U 

1959. 

30.000 Dtos. Justicia 1.745, de 1956 y 5.508, de 
1959. 

26.000 

19.000 D.L. 588, de 1925. 

7.000 Id. Id. 

------------I------:--~----l--------------------

B-16.-Dirección de Agricul
tura y Pesca .. .. .. 

a) Administración de QUintal 
! Normal ........... . 

b) Departamento de Defensa: 
Agrícola ........... . 

d) Equipos seleccionadores de 
semillas ........... . 

e¡ Departamento de Investi
gación Agrícola .. .. .. .. 

f) Servicios a particulares, 
entradas venta productos 

g) Servicio de Sanidad Vege-
tal ............... . 

1) Departamento Forestal .. . 

706.000 

LOCO 

30.0üü 

85.000 

300.000 

250.11CO 

40.000 

650.000 

4.000 Dto. Agricultura 53, d·e 1960. 

. ..... Ley 4.613, Art. 8 y Dto. Agricultura 420, 
de 1938. 

30.00\) Dto. Agricultura 171, de 1960. 

75.000 Dtos. Agricultura 110, de 1933, 848, de 
1944 y 185, de 1955. 

225.000 Dtos. Agricultura 848, de 1944; 95, 96 Y 
171, de 1960. 

220.00G Ley 9.006 y Dto. Agricultura 171, de 1960. 

96.0iJO LeY 6.036 Y D,R. 685, de 1957, 

---------------:-------1------ ----------
B-I8.-Educación Pública (df:

rechos exámenes) .... 

----------

B-I9.-Casa de Monedl. de 
Chile .. 

5.000 

450.000 

2.800 D.F.L. N.os 260, de 1929, 22, de 1931 Y 
282, de 1931; Dto. Educación 1.340, d(~ 

1948. 

400.000 D. L. 606, de 1925; D.F.L, 1.920, de 1927; 
Regl. 55, de 1932 de Hacienda, Ley 
7.139. 

---------------1-------1-------1------------------------
B-20.-Carabineros de Chile . 320.000 214.000 

al Cuotas de particulares '1 276.000 200.000 D.F.L. 8,352, de 1927, Art. G~. 

I bl Otras entn:.das ...... ____ 4_4_,0_0_0 _____ 14_,O_O._OI _______________ ~ _________ . 
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Presupuesto Presupuesto I 
! DISPOSICIONES LEGALES ---- -- -- --------~ I 

Año 1962 

B-21.-Apostr.dero N.aval de 
Talcahuano . _ ., __ _ 

1------

B-22.-Estadio Nacional . ..1 250.000 

-- -___ L _____ _ 
B-23~:= ZOOIOgl'O. Na~: 

10.0001 

B-"~Cmo San C,lstobal .1 16.000 

Año 1961 
---- ----- .--------

4.000 J.F.I.. 321. de 1960. 

50.000 L2Y 6.773, Art. :19 transitorio, Dto. Edu
cación 1.340, de 1961. 

----1----------

27.000 

37.000 Dt.o. Interior 2.813, de 1948. 

-----1-------:-------------- ---~-

B-25.-Direccion de Servicios 
Eléctricos y de Gas . 80.000 

al Fondo de explotación "1 

bl Inspección de obras y 
otras entr.idas ........ 1 80.000 

____ I~_I 
B-26.-SubsecretarÍa de Ma-I I 

rina _.. .. _ ... . .... I 367.000 

a) Depósitos de Marina 295.000 

bl Arsenales de Marina 22.000 

I 
el Fondos de explotación .1 

1 

B-27.-Dirección de Estadís-I 
tica y Censos _ Publi-

50.000 

75.000 

2.QOO u.F.L. 4, de 1959. 

73.000 O.F.L. 4, de 1959. 

243.000 

147.000 D.S. (MI 9, de 1954. 

41.000 D.F.L. 152, de 1931; Dto. 15.980, de 1931; 
Dtos. 221, de 1955. 

55.000 Ley 12.898 Y D.S. (MI 1.6t:3, de 1941. 

I 
3.200

I
D.F.L. 313, de 1960. 

I 
1I 

cacione<¡ .. .. .. . ... 1 ____ 2_.5_0_01 

------ ! I ---------

1J-28.-Fuerza Aérea de Chile I 
1) Ventas combustibles y 

lubricantes .. .. .. .. 

iJ I Prendas uerdidas .. ._ 

!) D.F.L. 262, de 1960, ALA 
Mantenimiento del 2-

FACH '" ... 

jI D.F.L. 17:;, de 1960, 
Transporte aéreo fondos 
de explotación " 

~I D.F.L. 241, de 1960, Direc
ción del Tránsito Aéreo 

675.000 

50.000 

230.000 

52.000 

18.000 

325.JOO 

I 
530.000. 

i 
1 

50.000;D.S. 379, d~ 1952. 

230.001) Reglamento de Vestuario y Equipo. 

I 
?6 000 D F L 262, de 1960. 

" I 
10.DOO'D.F.L. 175, de 1930. 

214.00010.FL. 241, do 1960. 
I 

------;------1----

I 
1 

I 
1 

i _ 
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! , 

'i 
!, 

11: 

1 ______________________ ~--A-n--O---19-6-2-,---A-ñ-O--19-6-1--~--------------_________________ I~ 

t B-29.-Ministerio de Relacio
nes Exteriores _ Ser
vicio de Cables y Ra
diogramas " ... , .. 

B-30.-Servicio del Registro 
Civil e Identificación 

B-31.-Producto de arrenda
miento de maquina
rias y enajenación de 
materiales .. ., .. 

18.000 

95.000 

30.000 Dto. 715, de 1940. 

i 
95.000 Dtos. Justicia 5.394, de 1957 y 6.264, 

1958. 

I 
524.0001Ley 11.570. 

------------------------!-----------I-----------I ------------------

B~32.-Boletín de Impuestos 
Internos ... , ..... . 

B-33.-Cuerpo Militar del 
Trabajo. DFL. 200, de 
1960 ....... '" ... . 

B-34.-Devoluciones y rein-
tegros ......... . 

a) Reintegros por pagos no 
debidos de años anterio-
res ...... " .... '" 

b) Devolucioneb... ... . .. 

I 
12.000 16.0001 

1-----------------------
I 

200.000 300 .... r.F.L. 200, de 1960. 

2.000.000 5.775.000 

, 

I 
2.000.0001 

. . . . . . 3.775.000, 

2.000.000 

----------___________ : ___________________ 1 ______________________ , ____ __ 

6.720.0001 B-35.-lntereses y multas .. ' 

a) Intereses penales deudo
res morosos del Fisco .. 

b) Multas e intereses in
fracción impuesto com-
praventa ., ......... . 

c) Multas varias no clasifi
cadas especialmente ... 

d) Multas Ley de Alcoholes, 
Libro 1 .... " ..... , 

e) Descuento Decreto Ley 
592, de 1932 .. .. .. .. 

f) Multas Leyes Tributarias 

10.350.000 

6.920.000 

900.000 

1.730.000 

20.000 

400.000 

170.000 

I 
3.3oo.000ILey es 7.600, 11.474. 11.575 Y 13.305; D.F.L. 

190, de 1960. 

i 
1.200.000 I Leyes 12.120 y 

1960. 
13.305, Y D.F.L. 190, de 

1.200.000 Leyes 4.814, 4.815, 8.284, 10.30fl, 11.256, 
11.625, 13.302, 12.462; Dto. Economía 
223, de 1955, D. F . L. 4, de H59, y 190, 
de 1960. 

20.000 Ley 11.256. 

600.000 D.L. 592, de 1932, y Ley 14.501, Art. 34. 

230.000 O.F.L. 190, de 1960. 

1: 

I 

I 

I 
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[ 

. Presupuesto Pr~supuesto I 
~---- ---I CUENTA DI SPOS ICIONES LEGALES 

, J. A~O 1962 , AñO_ 1,961 I 

I'~ 1 l/2% sobre tributos y i 
otros que cobre el con-I 

J SE'jo de Defensa del ES- 1 
tado .. . 

.---- . -_._--- --1 

i 
2 10.000 ~ 170,ooo[Ley U .7M, Art. 100. 

_____ • _ _____ . _ _ ._ .. __ __ . __ .~. - o.. __ .. ____ .•.... __ _ 

B-36.-lngresos y 
! 

apoTtes' 
d e ¡nst¡· 

a. 

bl 

provenientes 
luciones .. , , 

PrOducto de remates y 
asignaciom's !lor causa 
de muerte .. 

! 
A!>orte de la Caja de 
Em~leados Particulares 
para las Coml.siones Mix- ' 
las de Sueldos ' 

e' Aporte de las Cajas d t' 
Previsión para. ma nteni
miento de la Sección ' 
Claslf!cacltln de Emple2- , 
dos y Obreros .. 

d I Contribución de los Bal~ 
cos para g&.stos de la Su· 
perinlendencia de Ban-

I 

cos ... 

' l 

I f . 

, 
ContrlbuciOll de las Com- : 
pañias de Seguros y Ca
ja R easeguradora pam : 
gastos de la Superlnten- ! 
dencia de Compañías d t: ' 
Seguro3 

Contrlbuclón de las ins- ' 
tituciones semifiscale¡; 
para gastos de la Super
intendencia ele Segun
da(! SocIa! 

1.290.00U , 

ao,ooo 

75.000 

, 

15.000
1 

396.000 : 

244 .000 

480,000 

, . ---- ----_ ... -- - ,- _ .. _---,_. 
B-:n.-Ingresos varios 

a) Constitución de la 
piedad At1 s~ral 

di Herencia ~'~ccll ie5 

Pro· 
1 

, .. i , 
1 

e I n~rechos o!: permanencia! 
y carta d'! nacionaliza
clón de extr&nJeras .. i 

I 
I f, , Venta cal".eles Ley d(' Al-I 

coholes .... . .... . " . 
• 

3G.59Z.000: 

, 
5.000! , , 

15.000 1 

40.000 

2.000 

! 816.000, 

50.oul,y 7.869, A>'l. 59. Inel,o, " y b, . 

15.000 Sey 7.Z95, Art. 17 .0. 

I , 
¡ 

15.0001l ey 8.814. 

¡ 

360.000In .F .L. 

I 
i 

196.000 i[ ··F .L. 

, 
I 
I 
I , 

252. de 1960. 

251, de 1931, Art. 1579. 

240.000:D.F.L. 56 1.790. de 1943. 

--1---,, -- . 
30.362.000\ 

I 
8.000 D.F.L. 1.600. de 1931 (Texto refundido 

Ley de Propied:\d AUft·ra; t. 

12.000 

40.000 Ley 13.353 y DlO. Inlerlor 5.021 , de 1959, 
_o\r t. 111 y 11 2. 

2.000 Ley 11.256 . 

! , 

-, 
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CUENTA 

Año 1962 

------------ --------
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I 
Presupuesto I 

i 

Año 1961 I 
DISPOSICIONES LEGALES 

g) Derecho de peaj e ., .. 1.230.000 200.000
1
Ley 12.017 y Dto. Obras Públicas 

de 1959. D. F. L: 206 1960. 

h) otras cuentas de depósi
to no detalladas .. .. .. 

j) Deuda flotante presupues
to corrient.e .. .. .. .. 

300.000 

35.000.000 

100.QOO D.F.L. 47, de 1959, Art. 29 transitorio. 

30.000.000 

·------1----:-----1------1 

TOTAL "B".-INGRESOS NO 
TRIBUTARIOS .. .., 

---- --- --------------'--------

TOTAL INGRESOS CO-
RRIENTES ...... , 

80.406.000 62.705.000
1 

---1----.--1---

899.954.000 726."'.70·1 
Menos: Excedente destinado i 

a financiar el presupues-¡ i 
to de capital '" '" .... 19.859.200 30.087.4oUI 

I 
1- i 

Totales .. .. .. .. ., 880.094.800 696.078.300 I 

i --=====:=:=:::=:=:::=:=::~I~---==------i,---'----__ ------------------ -----
':-:::- ---------- ----



!I 
I 

DETALLE DE LAS ENTRA,DAS 
CORRIENTES EN MO'N!EDAS. 
EXTRANJERAS REDUCIDAS A 

DOLARES PARA 1962 

CUENTA 
ii Presupuesto : Presupuesta ¡ 
: Año 1962 Año 1961--1 
I 

INGRESOS CORRIENTES i ¡,I,I 

"A".- Ingresos tributarios I 
Impuestos directos: I 

Impuestos a la'} Rentas de lasl 
Personas: , 

A -I.--Segunda eateg'oria (Ca- i I 
pital Mobiliario) .. "'1 6.615.000, 

i 
al Segunda rategoría tasa, I 

única .. .. .. .. .. .·1 6.300.0001 

1 

I 
5.494.50Gi 

5.494.300 

DISPOSICIONES LEGALES 

e) Recargo 5% Ley 14.603 ./ 315.0001 

----------------11-------------
A-2.-Quinta Categoria 

(Sueldos, salarios y pensio-
nes) ... ... ... ... ... . 450.000 

,--------:--------1 

A-l.-Sexta categoria (dCU-¡' 
paciones y profesiones, 
lucrativas) ., .. .. . .. i 

a) Sexta categ-oría, tasa úniJ 
ca ......... . 

d) Recargo 5'10 Ley 14.603 

54MOO 

47.600 
2.400 

A-f.-Global comPlementario/, 100000°1 

a)' Global Complementario, I 

I 
440.0001 

~I-----------------

1 

8.800 

8.800 

1.100 

1.100 
e) ~::ar::iC:~ .. ~e'~ ¡~.6~~ : I 9:.:::

1 
------------:,-----1 _____ 1 ___________ , ___ __ 

I 
IMPUESTO 11 LA RENTA 

DE LAS EMPRESAS 

A-IO.-Tercerd. categoria (ln-I 
dustria, Comercio y Soc. 
Anónimas Agrícolas) .... 

I 

a) Tercera categoría, tasa 
única ... '" ...... " 

d) 5'70 sobre utilidades in
dustriales '" '" ". ..1 

283.5001 158.000 

198.0001 108.000 

1 , 
72.0001 50.ooí.l 

1 

I 
I 

I 
I 
I 
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---.. ----- .--- .----- -~--I,· presu-p-uest-:-.I presup~~~t~-li- ~- -~S~:S:CI~~~~-;EG-A~E~ 
CUF~A 

I 1 
lAño 1962 ¡Año 1961 i 

____________ +--1 ______ ,1'.. ___ ~ _ _'__i _________________ _ 

h) Recargo 510 Ley 14.603 .1 13.5001 ..... ·1 

I 1----1-

A-ll.-Cuarta Categoría (Mi-' 
nería y metalurgia) .. .1 892.5001 770.000 

a) Cuarta categoría, tasal 
única ............ "'1 850.0001 

f) Recargo 5<'/ Ley 14.603 42.500 
-! 

'0 .... 
770.0001 

A -12.-Adicion:ll (excepto co-
bre) . . . . . . .. .. · . 

al Adicional, tasa única · . 
d) Recargo 5% Ley 14.603 

1 

A-l3.-Empresas salitreras I 
1 
I 

A-15.-Im}rllestos adicionales 
al cobre . . . . . . · . · . 

a) Recargo ~% impuesto al 
cobre Ley 14.603 .. · . · . 

e) Tasa. adicional 8% Ley 
14.688 ... . . . . . · . .. 

IMPUESTOS A LAS COM-
PRAVENTAS 

A-lO.-Impuesto a la compra-
venta de bienes mue-
bles ... .. . .. . " . .. . I 

a) Impuesto a la compra-I 
venta, Ley 12.120 .. .. I 

\ 
IMPUESTOS A LA PRO- I 

DUCCION I 
.<\-41.-Bencina y otros com-I 

bustibles .. .. .. . ... 1 , 

I 
829.5001 725.00°1 

790.000 725.0001 

39.500 I .... ··1 
¡ 

o ••••• 86.000
1 

I 
! 
1 

13.112.000 ...... 1 , 

3.700.000 . ... 

9.412.000 I 
· .. · .. 1 

I 
1 

, , 

I 

450.000 400.000 
i 

450.00°1 

:~---

I 

-~------------------

70.0001 

1------:-----------

IMPUESTO A LOS SERvr-I' 
CIOS 

i 

I A-50.-Cifra de Negocios y

l
l 

Primas de seguros .. . 

I[ A~51.-TUri$m •..... ·1 

1 

1.500.00°1 ___ 
5
_°_°'_°°_°1 

30.0001 20.000: 
_____ 1 ______ -----

--------------
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Presupuesto Presupuesto \ 

CUENTA DISPOSICIONES LEGALES 

Año 1962 Año 1961 

1 
IMPUESTOS SOBRE ACTOS I 

JURIDICOS I 

A-GO.-Timbres, estampillas yl 

_.~ ____ 00 ~~~e~_S:I_la_d~_~_. ____ :~ =-0 o_._-__ ~==~7_-.0_0=O_!::-=-=---.-.-. _. '_'I========~======= 
TOTAL "A".- INGRESOS 

TRIBUTARIOS 1=~==24=.3=8=9=.5=OO~I===8=.6=53=.=40=O __ . ___ ~ =",,=~.:..::oo =-~o...:.:==c::..:.::o. ___ o ===== 

"B".-INGRESOS NO TRI-I 

BUTARIOS I 
B-l.-Arrenda~iento de bie-¡ 

nes naCionales .. .. .. 

c l Terrenos en Magallanes. 
Tierra del Fuego y otros 

I 
I 

B-4.-Servicio de Minas del! 
Est&do . (COncesionesj 
salitrales) .. .. .. '" 

7.000 5.600 

70001 5.600 

1-----1 

161.500 132.000 

------------------_I--------__ --~------:¡--------------------------
B-26·~=ase~~~t~~~ . ~e . ~~~I 150.000 220.000 

cl Fondo de explotación .. ¡ 150.0001 220.00() 

--------__ --------1 ______ --------

B-34.-Devoluciones y reinte-I I ' 
! gros .. o '" ••• • •••• 1 30.0001 10.000 

¡
l. al Reintegros por pagos no! I 
: ~::ld~ de .• ñ.O'.~t'''O:1 3000°1 
I B-35.-lntereses y multas -.. ~·i----3-0.-00-01-----8-.-00-0-1------------------

B-~:'-;_ vados . .1-----15-.-00-0~1----1-5-.0-0-0 

10.000 

I 

15.000 
il Otras cuentas no deta- I 

1I nadas .............. . 

1I TO"~ "B"_INGRESOS!------·I------I--------------

I NO TRIBUTARIOS ... o, 393.500 390.600 

15.000 

i 
I--------------I---~----I------I--------------------

I TOTAL INGRESOS CO-
l RRIENTES .......... . 24.783.000 9.044.000 
I 



P'RESUPUESTO, DE ENTRA'DAS 

DE, . CAPITAL 

CORRESPO'NDIENTE AL AÑO 

1962 



DETALLE DE, LAS ENTRADAS DE 

CAPITAL PARA EL AÑO 1962 

Pl'~upuesto Presupuesto 
CUENTA DISPOSICIONES LEGALES I Año 1962 Año 1961 

I------------------~'--------~I------~I -------------------------
I "C··.-INGRESOS DE CAPI-
d TAL I i 

11 C-2.-E ... j.....,'ón de bieneJ 1 ______ 

1 

1I '''''Ies ......... ···1 ,65._' 32, .... 1 

!I al Bienes raices ... " .... ! 50.0001 50.000 D.F.L. 336, de 1953; D.F.L. 289, de 1960: 

I bl Bienes muebles .. .. " 115.0001 197.000 Dto. 1.208, de 1955. de Economía; Dto. 
1 59, de 1945, de Defensa; Leyes 11.542, 

1 

12.084, Art. 309 Y 12.867: D. F . L. 353, 
de 1960. 

cl Enajenación tierras fis-

1

1

1 cales 'en Magallanes. Ley I 

N.O 13.908 ... ... ... . '1 100.0001 

I -------,---------.:------------------------------
1 C-3.-Préstamos internos .. ·1 55.000.0001 30.000.000ID.F.L. 47, de 1959, Art. 13". 

C-6.-Donación del Gobiernol I I ----------

de los Estados UnidOS: 11.110.000\ .... " I 
-----------------------, --_----_.!I_-----------------------, 

80.000 Ley 13.908, Art. 45Q
• 

e-8.-Excedente estimado del. 
presupuesto corriente., 19.859.200 30.087.400 

---,----------;.---------:----------------------------
C-IO.-Deuda flotante presu-! I I 

puesto de cal:Jital '1 40.000.000
1 

38.000.0001 

I T • .:...~~~n~ .. e 'J 12·:"200I_98._U_4· ... I-_~~---_-~_~-_.-... -__ .-__ .. -__ -... -._--._--.. -. -.. -.. _-. -.. _-----.... 



DETALLE DE LAS ENTRADAS 
DE CAPITAL EN MONEDAS 
EXTRANJE'RAS REDUCIDAS A 

DOLARES PARA 1962 
I 

Presupuesto 1 Presupuesto 

CUESTA I 
l~ñO 19;;-1 Año 1981 

, I-,-'C-"-.--I-N-·G-R-E-S-O-S--D-E----'--------'------

1I CAPITAL 

11 

1

1 

73.818.000i¡ ____ 1 

C-3.-Prés.tam~s internos, pa- i 
i gares dolares .. .. .. I 25.000.000) 

1

1 

C-!.-P,"'t~AA oxte~os ... I_25,_.7_4_5._000[ 

C-6.-Donación del Gobierno I 
1, de los Estados unidOS; ..... '1 

1; ---,- 1--1 
I i Total. ingresos de caPital· .. 1 351.563.0001 333.300.0001 
1 

DISPOSICIONES LEGALES 

87.500.0001 

31.800.000 

194.000.000, 
I 

~~¡~-------

20.000.000. 




